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La presente investigación titulada “La Prescripción Tributaria Frente al Desarrollo 

de la Gestión Municipal en el distrito de Puente Piedra 2022”, tuvo como objetivo 

analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra 2022. 

La metodología empleada en este trabajo de investigación fue realizada en base 

al enfoque cualitativo y con un tipo básico, haciendo uso además de la teoría 

fundamentada. Del mismo modo, se hizo uso como instrumentos de recolección 

de datos a la guía de entrevista y a la guía de análisis documental. 

Concluyéndose que el otorgamiento de la figura jurídica de la prescripción afecta 

gravemente a la recaudación tributaria y el desarrollo de la gestión municipal, 

asimismo se concluyó que el impuesto predial es uno de los tributos más 

importantes que recaba la municipalidad de Puente Piedra y que su falta de 

recaudación genera una afectación al desarrollo de la gestión municipal. 

Finalmente, se concluyó que el otorgamiento de la prescripción tributaria de los 

arbitrios municipales definitivamente repercute en la prestación de servicios 

públicos en el distrito de Puente Piedra. 

Palabras clave: Prescripción tributaria, Impuesto Predial, Arbitrios 

Municipales, Recaudación Tributaria, Desarrollo y Gestión municipal. 

Resumen 
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Abstract 

The present investigation entitled "The Tax Prescription Against the Development 

of Municipal Management in the district of Puente Piedra 2022", had the objective 

of analyzing how the tax prescription affects the development of municipal 

management in the district of Puente Piedra 2022.  

The methodology used in this research work was carried out based on the 

qualitative approach and with a basic type, making use of the fundamental theory 

as well. In the same way, the interview guide and the documentary analysis guide 

were used as data collection instruments.  

Concluding that the granting of the legal figure of prescription seriously affects 

tax collection and the development of municipal management, resulting in the 

property tax being one of the most important taxes collected by the municipality 

of Puente Piedra and that its lack of collection generates an affectation to the 

development of municipal management. Finally, it was concluded that the 

granting of the tax prescription of municipal arbitrations definitely affects the 

provision of public services in the Puente Piedra district. Keywords: Tax 

prescription, Property Tax, Municipal Taxes, Tax Collection, Municipal 

Development and Management 

Keywords: Tax prescription, Predial Tax, Municipal Taxes, Tax 

Collection, Municipal Development and Management. 
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I. INTRODUCCIÓN

 La Prescripción es la figura jurídica mediante la cual se manifiesta un determinado 

efecto jurídico por el devenir de un período de tiempo, es decir, por el transcurrir de 

los plazos establecidos en la norma. Es preciso mencionar que cada municipio de 

manera mensual cuenta con un objetivo de recaudación instaurada por el MEF 

(Ministerio de Economía y finanzas, por lo que las municipalidades, a través de la 

Administración Tributaria, ejerce funciones para la  cobranza a los administrados 

que tengan pendiente un pago, en ese sentido, se puede visualizar que en muchos 

casos existen contribuyentes con deudas de años anteriores y es a raíz de esta 

problemática y con la finalidad de seguir recaudando, que cada municipalidad emite 

una ordenanza para hacer efectivo el cobro de estas deudas.  

En ese sentido, se ha detectado que los contribuyentes solicitan la 

prescripción de sus deudas tributarias tanto de Impuesto Predial como de Arbitrios 

Municipales, es decir la eliminación de esas deudas pendientes de pagos, 

afectando así considerablemente con la recaudación tributaria, lo cual se traduce 

en contar con menores ingresos, generando que la municipalidad no cuente con el 

financiamiento adecuado para la realización de las prestaciones y/o metas 

trazadas. 

A nivel internacional, la prescripción siempre ha sido vista de una 

perspectiva subjetiva. Para algunos ordenamientos jurídicos esta figura tiende a 

variar respecto de la cantidad de los plazos, en la forma en que se extiende, el 

momento en que se da inicio, así como su suspensión o interrupción. También se 

aprecia que en los diferentes países los derechos y acciones deben ser invocados 

por acción de parte y en otros son plenamente aplicados por el juez de oficio. En el 

sistema de common law, por ejemplo, la prescripción está regulada desde lo 

procesal.  

A nivel nacional, podemos observar que la prescripción es vista como 

aquella institución por la cual la capacidad para exigir el pago de una obligación 

tributaria deviene en inexigible e incobrable, ya sea por el transcurso del tiempo o 

por el vencimiento de los plazos, siempre que se cumplan con las condiciones 

establecidas en Art. 43 del Código Tributario. Asimismo, tomando como ejemplo, 
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podemos mencionar que la SUNAT, para determinar las deudas tributarias, poder 

exigir un pago o aplicar sanciones, toma en cuenta a la legislación actual, la cual 

señala que dichas acciones prescriben a los (4) años y a los (6) años para quienes 

no presenten su declaración. Desde el punto de vista Municipal, la prescripción de 

los pagos de años anteriores, extingue la tributación por parte de los contribuyentes, 

además de ello, se establece que la administración tributaria tiene la facultad de 

encargarse de establecer la deuda, requerir el pago y ejecutar sanciones.  

A nivel local, podemos encontrar que en el distrito de Puente Piedra la 

prescripción de las deudas tributarias es un problema mayúsculo, por cuanto es 

apreciable que mucha gente la solicita, lo cual no hace más que perjudicar la 

gestión municipal de dicho distrito, asimismo, existen caso en los aquellos 

contribuyentes que no hayan regularizado su inscripción de predio, pueden hacer 

prescribir su deuda a los seis años, con lo cual se afecta en el desarrollo del distrito 

de Puente Piedra.  

De acuerdo a lo dicho, nuestra investigación responde al problema general: 

¿De qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra-2022?, en esa misma línea, planteamos 

nuestro problema Específico 1: ¿De qué manera la prescripción tributaria del 

Impuesto Predial afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra-2022?, y como Problema Específico 2: 

¿De qué manera la deuda prescrita de los Arbitrios Municipales afecta en la 

prestación de servicios públicos en el distrito de Puente Piedra-2022? 

Asimismo, la presente investigación presenta una justificación teórica, 

puesto que los resultados obtenidos en la investigación respecto de la prescripción 

tributaria frente al desarrollo de la gestión Municipal en el distrito de Puente Piedra-

2022, servirán de antecedente para futuras investigaciones. Asimismo, tiene una 

justificación metodológica, ya que será utilizado por otros investigadores porque 

dejaron aportes jurídicos para el derecho. Finalmente, como justificación práctica, 

servirá como precedente, ya que se utilizó la revisión y análisis de revistas 

indexadas y de documentos relacionadas a la prescripción tributaria frente al 

desarrollo de la gestión municipal  
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En ese sentido, planteamos nuestro Objetivo General: Analizar de qué 

manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la gestión municipal en el 

distrito de Puente Piedra-2022, en esa misma línea planteamos nuestros Objetivo 

Específico 1: Determinar de qué manera la prescripción tributaria del Impuesto 

Predial afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra-2022, y como Objetivo Específico 2: Analizar de 

qué manera la deuda prescrita de los Arbitrios Municipales afecta en la prestación 

de servicios públicos en el distrito de puente piedra 

Finalmente, planteamos nuestros Supuesto General, el cual refiere que la 

prescripción tributaria sí afecta al desarrollo de la gestión municipal en el distrito de 

Puente Piedra-2022, puesto que el otorgamiento de este beneficio repercute en la 

capacidad de recaudación de la municipalidad, impidiéndose de esta que se 

puedan concretar los planes de la entidad edil; en esa misma línea, planteamos 

nuestro Supuesto Específico 1, el cual señala que la prescripción tributaria del 

Impuesto Predial sí afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la 

gestión municipal en el distrito de Puente Piedra 2022, puesto que al ser este un 

impuesto relevante en toda municipalidad, su poca recaudación genera una 

desbalance monetario en la entidad estatal; y, como Supuesto Específico 2, 

referimos que, la deuda prescrita de los Arbitrios Municipales sí afecta en la 

prestación de servicios públicos en el distrito de Puente Piedra, por cuanto la este 

impuesto está destinado a los servicios básicos que brinda la municipalidad. 
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II.  MARCO TEÓRICO 

En relación a nuestro título de investigación, incorporamos trabajos previos:  

A nivel nacional, Fernández y Panca (2020), en su tesis “Estrategias en la 

Recaudación del Impuesto Predial de los Gobiernos Locales Tipo B para el 

sostenimiento de sus servicios, Arequipa, 2017-2018”, tuvo como principal objetivo 

instaurar métodos para mejorar la recaudación del impuesto predial con la finalidad 

de salvaguardar el sostenimiento de los servicios, el tipo de investigación es 

transversal y el nivel de investigación es de tipo correlacional descriptivo. Se 

concluyó que para el sostenimiento de los servicios públicos se requieren nuevas 

estrategias con la finalidad de que exista una mayor recaudación del impuesto 

predial. 

Por su parte, Reaño (2022), en su tesis “La prescripción tributaria y su 

incidencia económico financiero caso: empresa cocan contratistas generales SRL”, 

que tuvo como objetivo determinar la incidencia económico financiera de la 

prescripción tributaria. Se concluyó que la incidencia se da por el desconocimiento 

del proceso de la prescripción tributaria, ya que es un tema que no es tratado por 

los contadores tributaristas, así mismo, señala que las normas tributarias no tienen 

efecto retroactivo y que el estado tiene que respetar todos los derechos de los 

contribuyentes. 

Asimismo, Estrada (2019), en su tesis “Gestión municipal factor 

determinante en el desarrollo de la municipalidad provincial de Cotabambas: 2013-

2016”, teniendo como objetivo analizar la gestión municipal, ya que la municipalidad 

tiene una gran cantidad de gastos y los ingresos de la recaudación son escasos. El 

tipo de investigación es de carácter explicativo, teniendo como diseño de 

investigación el no experimental y longitudinal, concluyéndose que la gestión 

municipal resulta deficiente, puesto que el recurso humano no se encuentra 

debidamente capacitado y demostrando poca experiencia, por lo que se aprecia un 

bajo nivel de ejecución presupuestal. 

Del mismo modo, Carrillo (2021), en su tesis “Análisis sobre la aplicación de 

la norma en el tiempo para los cambios del inicio de plazo de la prescripción de 

acción de cobro de las obligaciones tributarias”, tuvo como objetivo analizar el 



5 
 

artículo 103 de la Constitución Política del Perú interpretando la norma que modifica 

el nuevo cálculo de la prescripción tributaria, el tipo de investigación es el análisis 

jurídico, cuyo enfoque es el jurisprudencial. Se concluyó que el artículo 103 de la 

Constitución Política del Perú es vulnerada por el Primera Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1421, puesto que se realiza 

un nuevo cálculo del plazo del cobro de las deudas tributarias, afectando así la 

obligación tributaria. 

Finalmente, Jiménez y Paucar (2020), “Factores que influyen en la 

recaudación Tributaria de los contribuyentes de las micro y pequeñas empresas de 

la provincia de Oxapampa periodo 2018”, se planteó como objetivo analizar de qué 

manera los factores influyen en la recaudación tributaria de los contribuyentes de 

las micro y pequeñas empresas. Se planteó el tipo de investigación aplicada, 

teniendo como método de investigación el descriptivo y explicativo, concluyéndose 

que, para la recaudación tributaria, es necesario considerar diferentes factores que 

se presentan en la economía de cada contribuyente, las cuales pueden ser factores 

sociales y culturales. 

A nivel internacional: Polanco (2022), en su tesis “La Prescripción 

Tributaria y la Eficiencia Recaudatoria en la República Dominicana”, teniendo como 

objetivo de la autora analizar de una manera imparcial la prescripción tributaria el 

beneficio para el solicitante y para la gerencia de la administración tributaria, 

teniendo como método de investigación cualitativa, concluyendo que la prescripción 

tributaria tiene efectos negativos en la administración, ya que la deuda se extingue 

de acuerdo a ley.  

Quintana (2022), en su tesis titulado “La Prescripción liberatoria en materia 

de Tributos locales frente a las nuevas disposiciones del Código Civil y Comercial 

¿Facultades restituidas o reafirmación de las potestades provinciales?”. Se empleó 

una metodología descriptiva, donde el autor concluye que estas nuevas reformas 

del Código Civil y Comercial no afectan las facultades del gobierno local en cuanto 

al tiempo establecido para solicitar la prescripción.  

Letonja (2019), en su tesis titulado “Consideraciones para la aplicación de la 

prescripción extintiva extraordinaria en las obligaciones tributarias”, el creador tiene 

como objetivo revisar desde varios puntos del inciso 2 artículo 200 del Código 
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Tributario sobre las declaraciones “maliciosamente falsas”, donde llega a concluir 

con su investigación que los contribuyentes que realizan esta mala práctica 

defraudan el patrimonio fiscal de manera dolosa. 

Janco (2018), en su tesis titulado “Investigación comparada de La 

Prescripción Tributaria en Bolivia” donde el objetivo de la investigación fue  una 

comparación de cómo la caducidad  de los tributos en la legislación boliviana, 

regulada en su código tributario (art 60), vulnera los derechos de los contribuyentes, 

empleando una metodología con enfoque cualitativo, con una investigación 

descriptiva y teniendo un diseño transversal, en esta investigación el autor concluye 

que el mencionado artículo, si vulnera el derecho al contribuyente. 

Salamea y Vera (2019), en su tesis titulado “Prescripción de la acción 

coactiva en el código orgánico administrativo”, donde las autoras tienen como 

objetivo establecer directrices en cuanto al procedimiento de prescripción en el 

desarrollo de los procedimientos administrativos, contando con un estudio 

documental, empleando métodos deductivos, llegando a concluir que en el derecho 

ecuatoriano no existen directrices claras o eficaces que permitan un correcto 

procedimiento, muy a diferencia de países como Venezuela , Colombia y Perú 

donde sí se establecen de manera clara los puntos para la prescripción de las 

obligaciones coactivas.  

En tal sentido, en base a lo que respecta a las bases teóricas, tenemos 

que, respecto de la primera categoría: Prescripción tributaria, según Durán y 

Arbieto (2020), definieron a la misma como aquella institución del derecho en el 

cual, por el transcurso de los plazos, las personas adquieren derechos y se libran 

de sus obligaciones. 

Por su parte, Rentería (2021), definió a la prescripción tributaria como una 

institución legal por la cual se vuelve inexigible el pago de una deuda tributaria, ya 

que se presume que ha transcurrido el tiempo, tal cual lo señala la normativa 

tributaria. Del mismo modo, para Mihu (2011), la prescripción es la extinción del 

derecho a la acción a lo largo del tiempo. La expiración extingue el derecho de exigir 

su pago y por lo tanto aplicar sanciones. 
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Por su parte, es importante mencionar que la presente investigación se 

sustentó en la teoría de la evasión, la cual a decir de Zamora (2018), consiste en 

los contribuyentes buscan evitar pagar los impuestos, utilizando argucias legales y 

evitando a toda costa pagar o cancelar su deuda tributaria. Por otro lado, Mendoza 

(2016) indica que, la evasión de impuestos o evasión fiscal, es un acto ilegal que 

consiste en ocultar bienes o ingresos con el fin de pagar menos impuestos. 

Asimismo, podemos hacer mención que la teoría anteriormente nombrada, 

se encuentra complementa con la teoría de la elusión, la cual, para Santiana 

(2013), consiste en tratar de evitar o retrasar el cumplimiento de los impuestos, 

basándose para ello en la utilización de mecanismos y estrategias legales, con la 

finalidad de evitar que nazca la obligación tributaria, disminuir su cuantía o 

posponer su exigibilidad. 

Asimismo, Aguayo (2021), definió a la prescripción como un instituto que 

corresponde a la teoría general del derecho, ya que esta es manejada por las 

distintas ramas del derecho cabe mencionar que las distintas ramas tienen su 

propia particularidad; no obstante, la rama del derecho civil lo analiza a mayor 

profundidad desarrollando sus doctrinas y jurisprudencias. Del mismo modo el 

mismo autor, refirió también que, la prescripción tributaria que recae sobre las 

acciones tomadas por la Administración Tributaria para exigir el pago en el plazo 

debido, para que con ello pueda determinar la obligación tributaria. 

Para Robles (2018), se define la prescripción tributaria como un derecho del 

contribuyente, para poder extinguir su obligación de pagos de tributos, la cual está 

sujeta a previa evaluación mediante el ingreso de un expediente, a solicitud, donde 

la administración tributaria responde en un tiempo de 45 días laborables, mediante 

una resolución subgerencial de procedencia o improcedencia, cabe indicar que es 

un procedimiento no contencioso. Por su parte, Navarro (2020), refirió que, si bien 

la prescripción es una figura jurídica de la cual pueden hacer uso los administrados, 

se puede ver mala fe en sus solicitudes, ya que muchas veces resulta simulada o 

abusiva respecto del plazo. 

 De acuerdo a Pacori y Vilalila (2018), indican que la caducidad de los 

impuestos, básicamente expirar la acción, pero no extingue el derecho, sostiene 

además este acto administrativo se configura como aquel mecanismo, en la rama 
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jurídica la cual imposibilita al administrado que persigue un derecho de poder 

ejercerlo.  Asimismo, es preciso señala que la prescripción también puede acarrear 

la devolución del pago que pueda realizar el contribuyente en caso cancele una 

deuda ya prescrita, es así que Longe et al (2008), refirieron que la devolución de 

tributos es el mecanismo por el cual la Administración Pública devuelve los 

impuestos que le han sido pagados pese a que no les correspondía. 

También podemos señalar que muchas veces la prescripción es 

consecuencia de la poca cultura tributaria de los contribuyentes, para lo cual, 

Gonzáles (2018), refirió que la misma consiste en la tradición tributaria de un país 

y su interacción con los valores culturales de los ciudadanos, tales como la 

honestidad, la justicia y el deber.  

Asimismo, en relación a la base teórica de la subcategoría 1: Impuesto 

predial, encontramos que el Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT), 

específicamente la Gerencia de Servicios al Administrado (2021), considera que las 

Municipalidades Metropolitanas de Lima son responsables de recaudar, administrar 

y fiscalizar el impuesto predial, ya que este impuesto establece una carga 

impositiva, el valor que tienen estas propiedades rústicos como urbanos, este valor 

se obtiene del precio unitario de construcción y de los aranceles que están 

aprobados por el Ministerio de Vivienda. 

Para los autores Romero y Del Castillo (2019), de acuerdo a su análisis en 

la historia acerca del Impuesto Predial, refieren que esto se origina ante la llegada 

de los españoles a América, donde su significado es la de recaudar de manera 

monetaria para que el estado lo administra, es decir estos pagos van dirigido hacia 

las autoridades mayores. Asimismo, Zodrow (2001), refirió que el impuesto a la 

propiedad, es y ha sido durante mucho tiempo la principal fuente de ingresos 

propios del gobierno local. 

Para los autores Alberto et al (2021), la recaudación del Impuesto Predial, 

en los últimos años ha tenido un gran porcentaje de déficit, en cuanto a la 

recaudación, por lo que se implementó un incentivo por parte del Ministerio de 

Economía y Finanzas, la llamada meta MEF, esto con la finalidad de que las 

municipalidades a nivel nacional planteen mecanismos efectivos para incentivar a 
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los contribuyentes el pago de este tributo, con el fin de poder llegar a la meta 

establecida para cada año fiscal.  

Pérez y Rodríguez (2022), señalan que para realizar el pago del impuesto 

predial se evalúan ciertos parámetros como la ubicación del barrio donde se 

encuentra el predio. Por su parte, es preciso señalar, en base al Impuesto Predial 

que, la base imponible puede definirse como el valor catastral de los terrenos y 

mejoras, al igual que ocurre con el criterio adoptado en el valor de la renta anual. 

El impuesto se valora sobre el valor total del inmueble (McCluskey, 2019). 

Del mismo modo, Carvalho y De Cesare (2022), mencionaron que, en teoría, 

el impuesto predial es una forma de obtener ingresos para mantener a la entidad 

municipal, con el fin de poder desarrollarse de forma correcta y tartar a los 

contribuyentes con igual y resolver sus quejas.  

Respecto a la base teórica de la subcategoría 2: Arbitrios municipales, 

tenemos que el Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT), 

específicamente la Gerencia de Servicios al Administrado (2021), considera que los 

arbitrios municipales son las tasas que pagan los contribuyentes para que se les 

brinde prestación o mantenimiento de los servicios públicos.  

En cuando a las bases teóricas de la segunda categoría:  Desarrollo de 

la gestión municipal, Bravo y Sánchez (2021). sostiene que el desarrollo de la 

gestión municipal es la organización sujeta a la normativa interna del estado el cual 

es concerniente al ámbito constitucional y a las normas de gobiernos locales, estos 

deben de llevarse a cabo mediante instrumentos y guías de gestión, ya que de ahí 

nace los proyectos estratégicos institucionales para el desarrollo de la gestión 

municipal.   

Respecto a esta categoría, Zamora (2018) citando a Torgler, mencionó a la 

teoría de la dinámica social, la cual se basa en que “los contribuyentes interactúan 

en un juego, en el que su comportamiento se adapta al de los demás 

contribuyentes” (p. 21).  

 Por su parte, los autores Cruz et al (2021), respecto a la gestión municipal 

señalan que en el Perú existen ciertos niveles de gestión nacional, regional y local 

o municipal, todos estos tipos de gestiones responden a un solo objetivo, el cual es 
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que los ciudadanos puedan recibir una buena calidad de servicio; sin embargo, 

señalan que los gobiernos locales o distritales no llegan a cumplir con las 

expectativas de la ciudadanía.  

Casianon y Cueva (2020), refieren que para que exista un buen desarrollo 

en la gestión municipal, se tienen que incluir cuatro vertientes: la gestión municipal, 

la financiera, la operativa y la presupuestal, todas ligadas a la dimensión social y 

económica. Finalmente, Cruz et al (2021), hicieron énfasis en que ha quedado 

demostrado que existe una relación significativa entre la gestión municipal y la 

calidad del servicio que brinda toda municipalidad. 

En relación a la base teórica de la subcategoría 1: Recaudación 

Tributaria, tenemos que Zamora (2018), refirió que existe la teoría de la equidad, 

la cual se basa en que “es más probable que los individuos cumplan con las reglas 

si perciben al sistema como justo” (p. 14).  El mismo autor también hizo referencia 

a la teoría de la moral fiscal, cual refiere, “que los individuos tienen una motivación 

interna para pagar o no pagar impuestos”. Esta teoría surge porque ante iguales 

posibilidades algunos contribuyentes evaden mucho y otros no evaden (p. 14). 

Asimismo, se tiene la teoría de la recaudación tributaria, la cual es aquella 

potestad del sistema tributario para poder captar o recaudar recursos que le sean 

suficientes para los gastos de la entidad estatal y que además debe tener como 

característica esencial a la generalidad, pues la misma debe ser para todos.   

Por su parte, Rojas y Barbarán (2021), refirieron que la gestión de la 

recaudación está compuesta por diferentes acciones enfocadas a garantizar que la 

entidad obtenga el dinero necesario para solventar los compromisos u obligaciones, 

así como para prestar servicios públicos de calidad y mejorar las condiciones de 

vida de la población. 

Para los autores Germania et al (2021), la recaudación es un problema para 

la administración tributaria, puesto que los contribuyentes siguen incumpliendo con 

sus obligaciones tributaria. Sebastián (2017), también mencionó que la recaudación 

de impuestos es una de las características centrales de cualquier sistema tributario. 

Los impuestos no solo deben ser evaluarse correctamente, pero también debe 

recopilarse de la manera más eficiente y efectiva posible. 
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Del mismo modo, los autores Suarez, Palomino y Aguilar (2020), hacen 

referencia a la gestión de la recaudación tributaria, la cual consideran que es 

necesario ejecutar una serie de acciones para promover entre los contribuyentes la 

cultura tributaria. Finalmente, podemos acotar que uno de los problemas que tiene 

la recaudación es la evasión tributaria, la cual es un acto ilegal el cual es realizado 

por un contribuyente con la finalidad de reducir forma mal intencionada el pago de 

sus deudas tributarias (Trujillo, 2018).  

Finalmente, podemos decir que la recaudación tributaria está ligada al deber 

tributario de los contribuyentes, el cual puede definirse como aquel derecho público 

y vinculante entre las entidades del Estado y los contribuyentes, los cuales, según 

la normativa, posee obligatoriedad de cumplimiento por lo cual pueden ser exigidos 

en un procedimiento coactivo (Rueda, 2019). 

Respecto a la base teórica de la subcategoría 2: Prestación de servicios 

públicos, tenemos que Rivera, et al (2020), definen que la  limpieza pública es uno 

de los servicios fundamentales que puede brindar las municipalidades a su distrito, 

con la finalidad de mantener un distrito limpio, y saludable, la cual se ejecuta 

mediante el recojo de los residuos sólidos, generados por los contribuyentes, esta 

acción debe realizarse de manera segura y sanitaria, con la misión de aminorar los 

peligros en la salud de los pobladores, y contando con un ambiente más habitable, 

por lo tanto, este servicio demanda contar con un financiamiento económico. 

Barrido de Calles: Se encarga de mantener las veredas, pistas y bermas libre de 

basura menores y polvo, el barrido de calles es un apoyo en cuanto a la limpieza 

pública, dando mantenimiento en cuanto a los tachos que se encuentran en 

distintos puntos del distrito.  

Finalmente, señalamos los enfoques conceptuales de la investigación, es 

así que podemos definir que la prescripción tributaria es aquella figura jurídica 

que permite eliminar deudas por el transcurso del tiempo; asimismo, podemos 

definir al impuesto predial como aquel impuesto que grava el valor de los predios 

rústicos o urbanos y que es de periodicidad anual, y podemos conceptualizar a los 

arbitrios municipales como aquellas tasas que son cobradas por parte de las 

municipalidad con la finalidad de la prestar o mantener servicios públicos. 
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III.  METODOLOGÍA 

La presente investigación tuvo un enfoque cualitativo, porque se analizó la 

Prescripción Tributaria Frente al Desarrollo de la Gestión Municipal en el distrito de 

Puente Piedra; y posteriormente se llegó a conclusiones. Siendo así, Sánchez 

(2018), señala que el enfoque cualitativo se sitúa más a profundizar la descripción 

del fenómeno con el objetivo de comprender y explicar el fenómeno para lo cual se 

utilizara métodos y técnicas derivada de los fundamentos epistémicos.  

 

3.1 Tipo y diseño de investigación: 

Trabajaremos con la Investigación básica, donde se explicó sobre la prescripción 

tributaria frente al desarrollo de la gestión municipal. Las fuentes a la que recurrimos 

para la investigación serían la Carta Magna del Perú, nuestro código tributario y la 

LOM (Ley Orgánica de las Municipalidades), y jurisprudencias. En este contexto, 

Sánchez (2019), afirmó que es básica porque su objetivo es de indagar sobre un 

tema en específico, esta aplicada en la rama de las ciencias sociales, buscando 

nuevas teorías y fundamentos para agregar más conocimientos a las ya existentes. 

 

El nivel de investigación es descriptivo porque analiza y describe los 

problemas de la prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión Municipal 

en el distrito de Puente Piedra. Guevara at al (2020), señalaron que la investigación 

descriptiva tiene como finalidad describir las características fundamentales de los 

fenómenos, para lo cual la información debe ser verídica, precisa y sistemática. 

  

El diseño de esta investigación fue de teoría fundamentada porque se 

recopiló información de revistas indexadas, legislaciones nacionales, sobre la 

prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión Municipal, utilizándolos para 

luego elaborar una teoría en base a los datos como característica fundamental. 

 

3.2  Categorías y subcategorías 

Trabajaremos el presente proyecto con dos subcategorías, las cuales se 

desprenden de nuestras dos categorías, las misma que hemos desarrollado en 

nuestro marco teórico.  

Tabla 1. 
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 Tabla de categoría y subcategoría 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS  

Prescripción tributaria Impuesto predial 

Arbitrios municipales 

Desarrollo de la gestión 

municipal 

Recaudación Tributaria  

Prestación de servicios públicos    

Fuente: elaboración propia  

 

3.3 Escenario del estudio 

El presente trabajo de investigación se efectuó en la Municipalidad de Puente 

Piedra de la ciudad de Lima, se entrevistó a los gestores de cobranza, resolutores, 

asesora de la gerencia de administración tributaria, con el propósito de sostener los 

objetivos planteados en el estudio. 

 

3.4 Participantes   

Como ya habíamos mencionado en líneas arriba ya definimos el diseño y tipo de 

nuestra investigación, así como también nuestros problemas y nuestros objetivos 

específicos y los generales, de la cual partió nuestro estudio teniendo como 

escenario de estudio a los trabajadores de la entidad Municipal de Puente Piedra. 

La presente investigación tuvo como participantes a: 
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Tabla 2. 

Relación de participantes 

ESPECIALISTA NIVEL ACADÉMICO CARGO INSTITUCIÓN 

Jorge Luis Machaca 

Rodriguez 

Abogado 
Tributarista 

Auxiliar Coactivo de la 
SubGerencia de 

Recaudación y Ejecución 
Coactiva 

Municipalidad  
 
 

Rocio Mabel Asmat 
Torres 

Abogada Asesora Legal de la 
Gerencia de 

Administración tributaria 
 

Municipalidad  

Silvia Castillo Otero Abogada Tributarista Resolutora de la 
Subgerencia de 

Recaudación y Ejecución 
Coactiva 

 
 

Municipalidad  

Katherine Terrones Abogada Tributarista Resolutora de la 
Subgerencia Registro y 

Fiscalización 

Municipalidad  

Gisbel Zuñiga Ccora 

Contador Publico 
colegiado 

Asistente Administrativo Municipalidad 

Karen diana Quispe 
porras 

Contador Publico 
colegiado 

Autor Contable Organismo del 
Estado 

Nestor Romero Paita 

 

Contador Publico 
colegiado 

Gerente Consultorio 
Jurídico 

Katherine Ramos 
Chancha 

Contador Publico 
colegiado 

Contador Tributario Consultorio 
Jurídico 

Jakeline Rojas 

Albarado 

Contador Publico 
colegiado 

Asistente Administrativo Universidad  

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas que se emplearon en la presente investigación es la entrevista y el 

análisis documental, ya que nos permite recoger la información de la investigación 

conforme a los objetivos planteados Arias (2021), la entrevista se emplea para medir 

o conocer las experiencias, opiniones y percepciones de los entrevistados para ello 

la entrevista se aplicó para realizar un análisis y evaluar las respuestas del 
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entrevistado de forma objetiva. Los instrumentos para recolectar la información 

fueron la guía de entrevista y la guía de análisis documental. 

3.6  Procedimientos  

En el presente trabajo se identificó la problemática social de la prescripción tributaria 

frente al desarrollo de la gestión municipal, para ello se revisó informaciones para 

tener un mejor entendimiento de la problemática, luego de ello se planteó la 

justificación, objetivos, supuestos.  

 

Asimismo, se buscaron antecedentes internacionales y nacionales y se siguió la 

metodología adecuada cumpliendo el rigor científico y los aspectos éticos, la 

información fue recolectada mediante la guía de análisis de fuente documental para 

finalmente después del análisis documental arribar a conclusiones y se culminó con 

recomendaciones. 

 

3.7 Rigor científico 

El trabajo cumplió con un rigor en la investigación cualitativa, ya que se realizó un 

análisis profundo de la prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión 

municipal, para ello la validez y confiabilidad de la investigación se realizó mediante 

la aprobación de metodólogos que validaron los instrumentos para así darle una 

mayor credibilidad y seguridad a la investigación. 

Tabla 3. 

Validación de la guía de entrevista  

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE CONDICIÓN 

 
Johnny William 
Mogollón Longa 

Catedrático de la 
Universidad César 

Vallejo 

90% Aceptable 

 
Lourdes Milagros 

Suarez Mallqui 

Catedrático de la 
Universidad César 

Vallejo 

89% Aceptable 

Rolando Javier 
Vilela Apon 

Catedrático de la 
Universidad César 

Vallejo 

90% Aceptable 
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3.8 Método de análisis de datos  

Para el análisis documental de la prescripción tributaria frente al desarrollo de la 

gestión municipal, se aplicaron los métodos Hermenéutico e inductivo. Arteta (2017) 

señaló que la hermenéutica es una ciencia que pretende entender e interpretar los 

textos. Siendo así. La presente investigación fue hermenéutica, porque 

interpretaremos textos para tener una mayor comprensión de la problemática. Prieto 

(2017), nos dice que el método inductivo se basa en el razonamiento ya que consiste 

en estudiar hechos con la finalidad de llegar a una conclusión y surja fundamentos 

de una teoría. 

 

3.9 Aspectos Éticos 

Para poder acreditar que nuestro trabajo es de nuestra autoría, nuestro proyecto fue 

subido a la plataforma Turnitin, el cual es software eficaz que detecta el plagio 

académico, y que toda información registrada es de autoría propia, de acuerdo a las 

especificaciones establecidos por la Universidad, asimismo emplearemos el formato 

APA, para poder citar a todos los autores, de la cual hemos extraído información 

para poder realizar dicho trabajo de investigación. Del mismo modo, el trabajo es 

realizado bajo los lineamientos establecido en la Resolución Vicerrectorado de 

Investigación N° 110-2022-VI-UCV y la RIV N° 281-2022-VI-UCV.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En esta parte, plasmaremos los resultados obtenidos mediante el uso de los 

instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y la guía de análisis 

documental. En ese sentido, comenzaremos desarrollando los resultados obtenidos 

en la guía de entrevista en base al objetivo general, el cual está referido a, “analizar 

de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra-2022”, siendo que para tal efecto se formularon las 

siguientes interrogantes: 

Pregunta 1.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción tributaria 

afecta en el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra? ¿Por 

qué? 

Pregunta 2.- Según su criterio, ¿Considera usted que los contribuyentes solicitan la 

prescripción tributaria de sus deudas, a sabiendas de que afectan el desarrollo 

económico y social en el distrito de Puente Piedra? ¿Por qué?, 

Pregunta 3.- Según su criterio, ¿Describa usted cual sería la afectación directa en la 

gestión municipal del distrito de Puente Piedra? ¿Por qué? 

Respecto a la primera pregunta, Cala, Terrones y Machaca (2022), coincidieron en 

que sí se afecta al desarrollo de la gestión municipal, esto en función a que el 

otorgamiento de la prescripción tributaria no hace más que debilitar la recaudación 

de presupuestos que permitan el desarrollo económico y social de la comunidad 

puentepedrina. 

En ese mismo orden de ideas, Castillo, Asmat y Rojas (2022), refirieron que sí se 

afecta la gestión municipal, por cuanto esta institución jurídica conlleva a que la 

recaudación se vea afectada incidiendo en el presupuesto, el cual no resulta 

suficiente para poder cubrir las metas trazadas, afectando así tanto a la 

municipalidad como a los mismos contribuyentes. 

En esa misma dirección, Zuñiga, Quispe, Ramos y Romero  (2022), coinciden con 

los anteriores autores al mencionar que la prescripción tributaria, al ser un 

mecanismo que impide al acreedor municipal el poder exigir el pago de la obligación 

tributaria, afecta a la gestión municipal, ya que toda obligación prescrita se vuelve 

inexigible, es decir ya se pierde toda acción de cobranza, con lo cual se deja de 
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percibir fondos que pudieran ser utilizados en pro de mejoras con los cuales se 

puedan cubrir las necesidades de los vecinos de Puente Piedra. 

Asimismo, avocándonos a la segunda interrogante respecto de si se considera que 

los contribuyentes solicitan la prescripción tributaria de sus deudas a sabiendas de 

que afectan el desarrollo económico y social en el distrito de Puente Piedra, los 

entrevistados, Cala, Terrones, Machaca, Castillo, Asmat, Rojas, Zúñiga, Quispe, 

Ramos, Romero (2022), contestaron unánimemente los contribuyentes solicitan las 

prescripción tributaria a sabiendas de que esto sí afecta a la gestión municipal, sin 

embargo, no lo hacen con mala intención, sino que por obvias razones, ven primer 

su bienestar y el de su familia. También señalaron que, si bien pueden conocer la 

afectación, el otorgamiento de dicho beneficio afecta en gran medida a la gestión 

municipal, afectando así a la comunidad de Puente Piedra. 

Por otro lado, mencionaron también que la prescripción no hace más que disminuir 

la recaudación que permita llevar a cabo las metas de la entidad municipal, con lo 

cual no se haría más que atrasar al distrito y por obvias razones, afectar a la gestión 

municipal. 

Finalmente, como tercera pregunta se planteó cual sería la afectación directa en la 

gestión municipal del distrito de Puente Piedra, debido al otorgamiento de la 

prescripción. Al respecto, los especialistas Cala, Terrones, Machaca, Castillo, Asmat, 

Rojas, Zúñiga, Quispe, Ramos, Romero (2022), concordaron en ideas al manifestar 

que en definitivamente el otorgamiento de la prescripción afectan en gran medida a 

la gestión municipal, esto en función a que al tener poca recaudación se torna más 

complejo cumplir con las metas establecidas, atrasando el mejoramiento de la 

comunidad y evitando el desarrollo. 

Del mismo modo, manifestaron que no se podrían cumplir con los servicios que 

brinda el distrito gracias a la recaudación que tiene, más aún si se toma en cuenta 

que estos recursos financieros que se obtienen muchas veces son utilizados para la 

atención de necesidades propias del distrito. 

También señalaron que se afecta de manera directa en la medida en que no se 

perciben fondos necesarios que permita la concreción de los proyectos planteados, 

proyectos que siempre van direccionados hacia el bienestar del vecino. 
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Respecto del Objetivo Especifico 1, “Determinar cómo la prescripción tributaria del 

impuesto predial afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión 

municipal del distrito de Puente Piedra 2022”. 

Pregunta 4.- En base a su experiencia, ¿Considera usted que la prescripción 

tributaria del Impuesto Predial, afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo 

de la Gestión Municipal del distrito de Puente Piedra 2022? ¿Por qué? 

Pregunta 5.- Según su experiencia, ¿Cuáles son los motivos por los que los 

contribuyentes buscan obtener la prescripción tributaria respecto del impuesto 

predial, a pesar de que con ello se afecte la recaudación tributaria y al desarrollo de 

la gestión municipal? 

Pregunta 6.- Desde su punto de vista ¿Explique usted quién cree que tenga la 

responsabilidad de que muchos contribuyentes soliciten la prescripción del Impuesto 

Predial y que afecte al desarrollo del distrito de Puente Piedra? 

Se planteó la cuarta interrogante a los expertos especialistas, de qué manera la 

prescripción tributaria del Impuesto Predial, afecta en la recaudación tributaria y en 

el desarrollo de la Gestión Municipal. 

Cala, Terrones, Machaca, Castillo, Asmat, Rojas, Zúñiga, Quispe, Ramos, Romero 

(2022), concordaron en ideas al manifestar que el otorgamiento del beneficio de la 

prescripción del Impuesto Predial, definitivamente afecta en la recaudación tributaria 

y en el desarrollo de la gestión municipal, por cuanto no se tendrían las armas 

suficientes para poder invertir en obras que mejoren la calidad de vida de los vecinos, 

teniendo en cuenta además que el impuesto predial es una parte esencial en la 

recaudación, por lo que el entregar dicho beneficio no haría más que afectar a la 

municipalidad.  

Del mismo, los especialistas refirieron que otorgar la prescripción tributaria del 

impuesto predial no hace más que afectar en la recaudación, por lo tanto, también 

se estaría afectando a la gestión municipal, ya que no se podrían cumplir con la 

programación de inversión social. Asimismo, señaron que la poca recaudación del 

impuesto predial no hace más que afectar negativamente a la gestión, poniendo 

trabas que al fin y al cabo solo disminuyen la capacidad de la entidad edil. 
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Finalmente, manifestaron que no es dable otorgar dicho beneficio, por cuanto no 

haría más que afectar la obtención de recursos que contribuyan con la municipalidad. 

Asimismo, refiriéndonos a la quinta pregunta se planteó cual sería los motivos por 

los que los contribuyentes buscan obtener la prescripción tributaria respecto del 

impuesto predial, a pesar de que con ello se afecte la recaudación tributaria y al 

desarrollo de la gestión municipal.  

Al respecto, el entrevistado Cala (2022), manifestó que esto se debe al bajo nivel de 

educación que existe en el distrito, así como el alto nivel de pobreza, por lo que 

siempre se va a buscar evadir las responsabilidades, teniendo además cierto grado 

de ignorancia respecto a estos temas. 

Asimismo, los especialistas Terrones, Machaca, Castillo, Asmat, Rojas, Quispe, 

Ramos, Romero (2022), concordaron en que una de las principales razones por las 

cuales se solicita la prescripción tributaria en el distrito de Puente Piedra es la poca 

cultura tributaria que existe, además de la casi nula intención del contribuyente por 

cancelar sus deudas con la municipalidad, por lo cual habitualmente esperan que la 

deuda respecto al impuesto predial haya prescrito para poder accionar, aún sabiendo 

que con ella se afecta gravemente a la recaudación municipal y al desarrollo de la 

gestión municipal. 

Por su parte, Zúñiga (2022), manifestó que el motivo por el cual los contribuyentes 

solicitan la prescripción tributaria del Impuesto Predial es porque existe mucha 

inacción de parte de la municipalidad, la cual debiera accionar los mecanismos 

necesarios para poder exigir el pago de su deuda. Asimismo, señala que existe una 

muy baja presión tributaria al momento de la cobranza, con lo cual no se hace más 

que afectar la recaudación y el desarrollo de la gestión municipal.   

Finalmente, se planteó la sexta interrogante respecto de quien sería la 

responsabilidad de que muchos contribuyentes soliciten la prescripción del Impuesto 

Predial y que afecte al desarrollo del distrito de Puente Piedra, los entrevistados 

sostuvieron que:  

Cala, Terrones, Machaca, Castillo, Asmat (2022), señalaron que la culpa recae 

netamente en la administración tributaria, ya que es esta quien no ha ejercido su 

labor fiscalizadora para poder observar y percatarse de los predios y los montos que 
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estos alcanzan, asimismo, también es responsabilidad de la entidad municipal, ya 

que no ejerció su capacidad de cobro en el tiempo debido, lo cual derivó en la 

prescripción de las deudas respecto al impuesto predial. 

Asimismo, también señalan que otro motivo importante es la inacción de la entidad, 

puesto que la misma tiene todas las armas de cobranza para solicitarle al 

contribuyente su acreencia, sin embargo, esta no lo hace, con lo cual se vencen los 

plazos establecidos por Ley, afectando de esta forma a la recaudación y a la gestión 

municipal. 

Rojas, Zúñiga, Quispe, Ramos, Romero (2022), manifestaron que no existe culpable 

alguno, puesto que la prescripción debe ser otorgada conforme señala la Ley al 

vencimiento de los plazos establecidos, porque no tendría sentido buscar 

responsables por algo que se encuentra contemplado en la propia norma. 

Respecto del Objetivo Especifico 2, “Analizar cómo la deuda prescrita de los 

arbitrios municipales afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito de 

Puente Piedra”. 

Pregunta 7.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales, afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito de Puente 

Piedra? ¿Por qué? 

Pregunta 8.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que las consecuencias del 

otorgamiento de la prescripción tributaria de arbitrios municipales puedan verse 

reflejados en la reducción del personal municipal? ¿Por qué? 

Pregunta 9.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales repercute en la gestión municipal del actual alcalde de Puente Piedra? 

¿Por qué? 

Se planteó la séptima interrogante a los expertos especialistas, de qué manera la 

prescripción tributaria de los arbitrios municipales, afecta en la recaudación tributaria 

y en el desarrollo de la Gestión Municipal, estos respondieron de la siguiente manera: 

Cala, Terrones, Machaca, Castillo, Asmat, Rojas, Zúñiga, Quispe, Ramos, Romero 

(2022), concordaron en unánimemente en que el otorgamiento de la prescripción 

tributaria de los arbitrios municipales afecta en gran manera a la recaudación 

tributaria y el desarrollo de la gestión municipal, por cuanto los arbitrios están 
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orientados a cubrir ciertos servicios que brinda la entidad edil, ya sea limpieza 

pública, recolección o mantenimiento de áreas verde, y que la falta de recaudación 

de este tributo haría que la población no cuente con ellos. 

Asimismo, señalan que, además de afectar el desarrollo de la gestión municipal, 

también generan un malestar en los vecinos, ya que la falta de recaudación de 

árbitros no hace más que poner trabas en el otorgamiento de los servicios básicos 

de la población, generando así un ambiente hostil.  

Asimismo, avocándonos a la octava interrogante respecto cual serían las 

consecuencias del otorgamiento de la prescripción tributaria de arbitrios municipales 

puedan verse reflejados en la reducción del personal municipal, los entrevistados 

sostuvieron que: 

Cala, Silvia, Rojas, Zúñiga, Quispe, Ramos, Romero (2022), concordaron en que una 

de las consecuencias más resaltantes del otorgamiento de la prescripción tributaria 

de los arbitrios municipales se ve reflejado en la reducción del personal, esto en 

función a que al no contar con los ingresos previstos y de forma oportuna se obliga 

a la gestión municipal a recortar o ajustar el presupuesto a los niveles del recaudo, 

con ello la reducción del personal. Del mismo modo, también señalan que se 

afectaría afectando a la gestión municipal, puesto que los ingresos que se generan 

en el área de rentas son parte fundamental en la economía de la municipalidad y 

lamentablemente hay ciudadanos que solicitan prescripción de deuda ordinarias por 

montos muy altos. 

Por otro lado, Terrones y Asmat (2022), mencionaron que no es una consecuencia 

directa, puesto que el personal de trabajo ya está presupuestado de forma 

independiente. Teniendo en cuenta además que así se recaude poco o mucho, no 

se estaría afectando directamente al personal, aunque sí quizás podría existir un 

retraso en los pagos, pero no consideraron que sea una afectación directa. 

Por su parte, Machaca (2022), manifestó que se estaría afectando en parte a la 

gestión municipal y la recaudación, puesto que el presupuesto del personal se 

encuentra ya establecido, sin embargo, es posible que la recaudación perdida por el 

otorgamiento de la prescripción de los arbitrios municipales pueda haber sido 

utilizada para contratar algún personal de manera urgente en caso la municipal lo 

haya requerido.  
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Finalmente, se planteó la novena interrogante a los expertos especialistas, sobre 

la prescripción de arbitrios municipales repercute en la gestión municipal del actual 

alcalde de Puente Piedra, los entrevistados sostuvieron que: 

Cala, Terrones, Machaca, Castillo, Asmat, Rojas, Zúñiga, Quispe, Ramos, Romero 

(2022), concordaron en unánimemente en que la prescripción de arbitrios 

municipales sí repercute en la gestión municipal del actual alcalde de Puente Piedra, 

debido a que se puede apreciar que las solicitudes de prescripción suelen ser 

muchas y de forma constante con lo cual obviamente se estaría afectando la gestión 

del alcalde, teniendo en cuenta que cada funcionario tiene como meta dejar obras 

realizadas al final de su gestión, con lo cual tratar de contribuir a la comunidad, en 

este caso la de Puente Piedra. 

Asimismo, también señalaron que definitivamente se afecta en la gestión del actual 

alcalde, ya que le genera todo tipo de trabas que dificultan el cumplimiento de sus 

metas, con lo cual se afectaría indirectamente también a todos los contribuyentes. 

Por otro lado, haremos lo propio con los resultados obtenidos en las guías de 

análisis documental, correspondiendo en este caso al objetivo general, Analizar 

de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra-2022, para tal efecto se tomó como base a la 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - EXP. N° 05240-7-2020, la cual 

entre otras cosas señala que, los administrados tienen el derecho a solicitar la 

prescripción de sus deudas tributarias, puesto que el administrado utiliza este medio 

para oponerse ante cualquier cobro de deuda tributaria que pretenda efectuar la 

Administración Tributaria, sin embargo, el hacer uso de este derecho, afecta a la 

gestión municipal, ya que la municipalidad pierde el derecho a exigir el pago de su 

deuda debido al transcurrir el tiempo. Del mismo modo, se analizó la SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - EXP. N° 05348-7-2020, la cual refiere que, 

para otorgarse la prescripción de una deuda tributaria no debe haber actos de 

interrupción, señalando además que, para darse inicio a la cobranza de una deuda 

tributaria, es necesario que haya sido iniciado conforme a ley, para lo cual debe de 

notificarse correctamente los valores puestos en cobranza y la resolución que da 

inicio al citado procedimiento, concluyendo que, la administración tiene que acreditar 

la existencia de actos de interrupción como los cargos de notificación, ya que si no 

se cuenta con dicha documentación la administración perderá su acción para exigir 
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el cobro de la deuda tributaria, con lo cual se afectaría al desarrollo de la gestión 

municipal. 

Del mismo modo, se tomó como referencia a la SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL - EXP. N° 07304-7-2020, la cual manifestó que la prescripción 

es a pedido de parte y corresponde al deudor tributario precisar cuál es la deuda 

tributaria respecto de la que solicita que se declare la prescripción, no procediendo 

que el órgano resolutor se pronuncie de oficio sobre la prescripción corcerniente a 

un tributo y periodo que no ha solicitado clara e inequívocamente por el deudor 

tributario, en tal sentido, no cabe que dicho órgano infiera o deduzca cuál es la deuda 

cuya prescripción se solicita, cuando no ha sido precisada indubitablmente por el 

propio deudor tributario. Siendo así para que se dé el beneficio de prescripción al 

recurrente se tiene que evaluar ciertos criterios, como es el plazo de la prescripción 

tributaria el cual está establecido en el código tributario, cuya acción para exigir su 

pago, y la aplicación de las sanciones varían entre 4 a 6 años, recordando, además, 

que, señala que la prescripción de la deuda tributaria es a pedido de parte y no de 

oficio. Concluyendo que el tribunal fiscal consideró que no es necesario indicar la 

ubicación del predio generador de la deuda, puesto que el administrado al momento 

de solicitar la prescripción precisa de forma clara e inequívoca la deuda tributaria 

siendo con ello suficiente para darle en beneficio de la prescripción tributaria, con lo 

cual, dicha acción afectaría a la recaudación y al desarrollo de la gestión municipal. 

De la misma forma, haremos el análisis conforme con los resultados obtenidos en 

los instrumentos de recolección de datos que responden a la guía de análisis 

documental, que concierne al objetivo específico 1, Determinar como la 

prescripción tributaria del Impuesto Predial afecta en la recaudación tributaria y en el 

desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra-2022, siendo que 

para tal fin se analizaron las siguientes jurisprudencias: RESOLUCION DEL 

TRIBUNAL FISCAL-EXP. N° 12936-2016, de donde encontramos que, es 

fundamental consignar de manera anual la declaración jurada de actualización de 

datos del predio, es decir si es que se ha realizado alguna modificación, construcción 

o alguna obra complementaria, todo ello con la finalidad de realizar un recalculo para 

el cobro del Impuesto Predial, además de ello cuando el contribuyente solicite la 

prescripción tener en cuenta los años y los plazos de prescripción, de donde se 

concluye que, resulta necesario tener en cuenta los plazos y años al solicitar la 
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prescripción del Impuesto Predial, así como presentar la actualización del predio para 

el pago correspondiente, tal como lo señala el Tribunal Fiscal, quien revocó la 

resolución emitida por la entidad edil, señalando que la solicitud de prescripción debe 

ser otorgado al administrado, con lo que al haber sido otorgado dicho beneficio, una 

vez más se afectaría con la recaudación proyectada por esta municipalidad por lo 

tanto, también el desarrollo municipal de la gestión. Asimismo, se analizó la 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL - EXP. N° 8790-2017, en el cual se refiere 

que es importante que las entidades municipales den una respuesta dentro del plazo 

legal a la solicitud presentada, ya sea con una resolución de procedencia o 

improcedencia, con la finalidad de que los contribuyentes no presenten su silencio 

positivo administrativo confiados en que su deuda respecto del impuesto predial ha 

sido prescrita. Se concluyó que, el área de resolutores de cada gerencia de 

administración tributaria solo puede dar respuesta de las solicitudes de prescripción 

en cuanto a los años solicitados de manera específica por el administrado, además 

de ello, el contribuyente debe presentar la solicitud de manera clara señalando los 

años y periodos pasibles a ser prescritos, asimismo, respecto de la decisión que 

toma el Tribunal Fiscal de confirmar la prescripción de improcedencia de años 

anteriores, salvaguarda la recaudación de la entidad, donde podemos indicar que al 

confirmar la procedencia de prescripción del contribuyente, se estaría afectando la 

recaudación de la entidad edil, puesto que ese dinero quedaría sin posibilidad de ser 

cobrado. Del mismo modo, la RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL - EXP. N° 

4241-2018, rescata que, no se debieron de haber emitido valores tributarios (órdenes 

de pago), puesto que no se corroboró que el solicitante haya presentado las 

declaraciones juradas correspondientes, por lo cual se concluyó que la emisión de 

valores tributarios en el caso del Impuesto Predial, nace a raíz de las declaraciones 

juradas anuales del predio, que los contribuyentes presenten ante la entidad edil, no 

solo para el recalculo de sus pagos sino para también para futuras solicitudes, 

además de ello podemos señalar que con la revocación de la resolución afecta a que 

la entidad edil pueda gestionar su cobranza. 

Finalmente, haremos lo conveniente con los resultados obtenidos en los 

instrumentos de recolección de datos que responden a la guía de análisis 

documental, que incumbe al objetivo específico 2, Analizar cómo la deuda prescrita 

de los arbitrios municipales afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito 
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de Puente Piedra, para tal efecto se analizó la Apelación N° 4382 – 2018 -CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL PERMANENTE, la cual 

señala que el pago de los Arbitrios Municipales abarca principalmente los servicios 

esenciales de cada distrito como es de la seguridad ciudadana, parques y jardines y 

limpieza pública, estos pagos se calculan teniendo en cuenta ciertos criterios o 

parámetros, como son donde se encuentra situado el predio, la distancia del predio 

hacia los parques y jardines y sobre la cantidad de habitantes de cada predio, se 

podría citar como algunos puntos para poder realizar este cálculo de pago, la cual la 

podemos encontrar en las ordenanzas municipales que cada distrito; sin embargo, 

dichos distritos tienen que tener en cuenta algunos principios como es la 

razonabilidad y proporcionalidad para plasmar dichos montos. 

En conclusión, podemos señalar que los contribuyentes están obligados al pago de 

estas prestaciones esenciales para cada distrito, pero las entidades ediles deben 

tomar en cuenta ciertos parámetros y principios para el cálculo que tengan como 

resultado un pago justo, ahora bien, es importante que una municipalidad tenga una 

ordenanza bien realizada para que los contribuyentes no se excusen en ello y 

decidan no tributar, y que al pasar los años estos administrados puedan solicitar la 

prescripción, lo que afectaría gravemente la recaudación de los Arbitrios Municipales 

y no se podrían financiar los servicios de prestaciones públicas.  

Asimismo, la SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - EXP. N° 04740-7-

2020, refiere que al no presentarse actos de interrupción por parte de la 

municipalidad, los administrados pueden presentar la solicitud de declaración de 

prescripción tramitando una solicitud no contenciosa, para la cual se debe evaluar 

en un plazo de 45 días hábiles. La evaluación comprende el correcto cómputo del 

plazo prescrito y la consecuente revisión de cualquier acto que suspenda o 

interrumpa el mismo, concluyendo que al no haber actos de interrupción o 

suspensión del plazo (notificación de una resolución de determinación) por parte de 

la municipalidad, la administración tiene que declarar fundada la solicitud de 

prescripción de arbitrios municipales las cuales deben ser resueltas y notificadas en 

un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles conforme a ley, conllevando a 

una afectación en la prestación de servicios públicos. 

A continuación, procederemos a describir la discusión de los resultados como 

consecuencia de la aplicación del método de triangulación, vinculando la información 
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obtenida en los instrumentos de recolección de datos, así como en los antecedes y 

los enfoques conceptuales más importantes y relevantes de la presente 

investigación. 

Es por ello que, en función a la descripción de los resultados obtenidos en los 

instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista respecto del objetivo 

general, algunos de los especialistas entrevistados coincidieron que la recaudación 

y la gestión municipal sí se ve afectada, con lo cual también se afecta también el 

presupuesto, generando un atrasado de las metas y perjudicando tanto a la 

municipalidad como a los mismos contribuyentes. En esa misma línea de ideas, otra 

parte de los entrevistados coincidió en que la prescripción tributaria tiene como fin 

impedir que la municipalidad pueda ejercer su capacidad de cobro de las deudas, 

afectando claramente a esta, teniendo en cuenta que toda prescripción fundada 

deviene en que la deuda sea inexigible. Por otro lado, la mayoría de especialistas 

respondieron de forma unánime que los contribuyentes suelen solicitar la 

prescripción de sus deudas tributarias a sabiendas que con ello estarían afectando 

la gestión municipal, pero que peso a ello, lo continúan haciendo, puesto que siempre 

pondrán sus intereses personales por sobre los de la municipalidad. También 

señalaron que, si bien pueden conocer la afectación que se genera, el otorgamiento 

de dicho beneficio afecta en gran medida a la gestión municipal, afectando así a la 

comunidad de Puente Piedra. Asimismo, mencionaron también que la prescripción 

no hace más que disminuir la recaudación que permita llevar a cabo las metas de la 

entidad municipal, con lo cual no se haría más que atrasar al distrito y por obvias 

razones, afectar a la gestión municipal. También concordaron los especialistas al 

manifestar que en definitivamente el otorgamiento de la prescripción afectan en gran 

medida a la gestión municipal, esto en función a que al tener poca recaudación se 

torna más complejo cumplir con las metas establecidas, atrasando el mejoramiento 

de la comunidad y evitando el desarrollo. Agregaron también en mayoría que los 

fondos o recaudación que se percibe muchas veces suele ser utilizado para atender 

las necesidades del distrito. Del mismo modo, manifestaron que la afectación 

causada por el otorgamiento de la prescripción tributaria es directa, esto debido a 

que el hecho de no percibir fondos evita la concreción de proyectos que tiene como 

fin el bienestar general de la población del distrito. 



28 
 

De igual manera, de los hallazgos encontrados en la guía de análisis documental, la 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - EXP. N° 05240-7-2020, la cual 

resalta que el otorgamiento de la figura jurídica de la prescripción no hace más que 

repercutir en la gestión municipal, por cuanto los contribuyentes escapan de sus 

deudas debido a la inacción de la entidad estatal, asimismo, se puede mencionar 

que este problema nace a causa de la inacción de la propia municipalidad la cual no 

ejerce oportunamente su capacidad para cobrar los tributos, perdiendo el derecho 

de ejercerlo más adelante. En esa misma línea de ideas, la SENTENCIA DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - EXP. N° 05348-7-2020, hace referencia que la 

administración tributaria tiene que demostrar su intención de cobro, mediante la 

acreditación o existencia de actos que interrumpan el plazo de prescripción, como 

por ejemplo, los cargos de notificación, ya que con esto, la municipalidad no pierde 

su capacidad para exigir el cobro de la deuda tributaria y por consiguiente se evitaría 

afectar la recaudación y por ende el desarrollo de la gestión tributaria. Del mismo 

modo, la SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - EXP. N° 07304-7-2020, 

resalta que el tribunal fiscal manifestó que toda solicitud de prescripción debe ser 

hecha de forma clara para evitar algún tipo de controversia y pueda de esta manera 

ser declarada procedente, lo cual a todas luces, afectaría al desarrollo de la gestión 

municipal, puesto que se evita que la municipalidad pueda ejercer su potestad de 

recaudación. 

Al respecto, Polanco (2022), en su tesis, menciona que si se observa el tema de la 

prescripción resulta como un beneficio para el solicitante, pero que posee efectos 

negativos en la administración, ya que esta pierde toda capacidad para exigir el pago 

de una deuda, ya que la misma se extingue de acuerdo a ley. En esa misma línea 

de ideas, Estrada (2019) refiere en su tesis que la municipalidad tiene una gran 

cantidad de gastos, pero que sus ingresos suelen ser escasos, por lo que se 

concluye que la recaudación y cobro de recursos tiende a ser deficiente o no está 

debidamente capacitado, con lo cual se demuestra la poca experiencia y la 

afectación a la gestión municipal. 

Del mismo modo, la doctrina de Durán y Arbieto (2020), sostiene que la figura de la 

prescripción tributaria es una institución del derecho mediante la cual por el 

transcurso de los plazos, las personas adquieren derechos y se libran de sus 

obligaciones tributarias, afectando directamente a la recaudación de la entidad y al 
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desarrollo de la gestión municipal. Por su parte, Robles (2018), nos señala que la 

prescripción tributaria es un derecho del contribuyente, el cual busca extinguir su 

obligación de pagos de tributos, pero es necesario tener en cuenta que este 

procedimiento afecta gravemente a recaudación.  

Es por ello que, a partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de 

recolección de datos, trabajos previos y la doctrina, se demuestra el supuesto 

general planteado en el presente trabajando de investigación, puesto que la 

totalidad de entrevistados manifestó que el otorgamiento de la prescripción sí afecta 

a la recaudación tributaria y el desarrollo de la gestión municipal, toda vez que se ha 

apreciado que la falta de recaudación, no solo dificulta la concreción de las metas 

establecidas por la entidad municipal, sino que también perjudica a los mismos 

contribuyentes, al no permitir que la misma pueda cumplir con las necesidad básicas. 

En conclusión, los especialistas entrevistados manifestaron su acuerdo al concordar 

que la recaudación es una parte esencial de toda municipalidad con lo cual se 

realizan diversos programas u obras en beneficio de la comunidad, asimismo, es 

parte esencial en el desarrollo de la gestión municipal y que su escasez o poca 

contribución a causa del otorgamiento de las solicitudes de prescripción no hace más 

que influenciar negativamente en esta. 

En relación al análisis documental, se concluye que los órganos jurisdiccionales 

hacen énfasis en que las prescripciones otorgadas o negadas por las 

municipalidades, tienen que revestir de todos los requisitos mínimos establecidos en 

la norma, asimismo, se puede colegir que el otorgamiento de estas figuras jurídicas 

no hace más que afectar a la propia entidad edil. 

De la doctrina podemos concluir que la prescripción es una figura jurídica que 

mediante la cual por el devenir del tiempo se pueden adquirir la libertad respecto a 

deudas y que es habitual que los contribuyentes intenten por todas las formas 

extinguir su obligación tributaria, lo cual afecta en gran medida a la recaudación y al 

desarrollo de la gestión municipal. 

Con respecto, de la descripción de los resultados de los instrumentos de recolección 

de datos de la guía de entrevistas del objetivo específico 1, los entrevistados, en 

su mayoría respondieron que brindar la prescripción del impuesto predial, 

definitivamente causa cierta repercusión negativa en el desarrollo de la gestión 
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municipal, ya que no esto conlleva que la entidad no tenga las suficientes armas 

monetarias para poder invertir en obras que ayuden a mejorar la calidad de vida de 

los puentepedrinos, asimismo, se hace referencia que el impuesto predial es una 

parte esencial en la recaudación. Asimismo, concordaron en que el otorgamiento de 

la prescripción del impuesto predial no hace más que afecta la potestad de 

recaudación que posee la municipalidad, afectando también la gestión municipal. 

También señalaron que el obtener una recaudación muy baja solo disminuye en gran 

medida la capacidad de la entidad por cumplir con sus metas trazadas.  

Por su parte, la mayoría de entrevistados, manifestó que el motivo por el cual los 

contribuyentes solicitan la prescripción tributaria a sabiendas de que ello conlleva a 

la poca recaudación de fondos, es por el bajo nivel de educación que existe en el 

distrito, así como el alto nivel de pobreza, por lo que siempre se va a buscar evadir 

las responsabilidades, teniendo además cierto grado de ignorancia respecto a estos 

temas. Asimismo, concordaron en que una de las principales razones por las cuales 

se solicita la prescripción tributaria en el distrito de Puente Piedra es la poca cultura 

tributaria que existe, además de la casi nula intención del contribuyente por cancelar 

sus deudas con la municipalidad, por lo cual habitualmente esperan que la deuda 

respecto al impuesto predial haya prescrito para poder accionar, aun sabiendo que 

con dicho accionar se afecta gravemente a la recaudación municipal y al desarrollo 

de la gestión municipal. 

Sin embargo, uno de los entrevistados manifestó que uno de los grandes problemas 

referido a las solicitudes de la prescripción tributaria del Impuesto Predial, se da 

porque existe mucha inacción de parte de la municipalidad, la cual debiera accionar 

los mecanismos necesarios para poder exigir el pago de su deuda. Asimismo, señaló 

que existe una muy baja presión tributaria al momento de la cobranza, con lo cual no 

se hace más que afectar la recaudación y el desarrollo de la gestión municipal. 

También concordaron en que muchas veces la responsabilidad recae netamente en 

la inacción de la administración tributaria, al no haber utilizado todos sus mecanismos 

de cobranza. Así también, una parte de los entrevistados señalaron que no debería 

señalarse un culpable, puesto que la prescripción es un beneficio otorgado conforme 

señala la Ley y se da al vencimiento de los plazos establecidos. 

A su vez, en los hallazgos encontrados en la guía de análisis documental, respecto 

de la RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL-EXP. N° 12936-2016, se resalta que 
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el Tribunal Fiscal manifestó que es necesario tener en cuenta los plazos y los años 

respecto de la prescripción del impuesto predial, con la finalidad de evitar respuestas 

negativas y las solicitudes puedan ser atendidas, lo cual afectaría la recaudación y 

al desarrollo municipal. Asimismo, se analizó la RESOLUCION DEL TRIBUNAL 

FISCAL - EXP. N° 8790-2017, se resalta que, se debe salvaguardar la recaudación 

de la entidad y que otorgar la prescripción al contribuyente, no hace más que afectar 

a la entidad edil, puesto que la misma quedaría sin dinero. Del mismo modo, la 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL - EXP. N° 4241-2018, rescata que, la 

emisión de valores tributarios en el caso del Impuesto Predial, es muy importante, 

puesto que con los mismos podría interrumpirse el plazo de prescripción, ya que en 

caso contrario se tendría que otorgar el beneficio al solicitante, con lo cual se afecta 

a la entidad edil puesto que su capacidad de cobrar la deuda devendría en inexigible. 

Por su parte, Fernández y Panca (2020), en su tesis manifestaron que para el 

sostenimiento de los servicios públicos se requieren nuevas estrategias con la 

finalidad de que exista una mayor recaudación del impuesto predial, teniendo en 

cuenta que este impuesto es parte esencial de la municipalidad. Del mismo modo, 

Jiménez y Paucar (2020), mencionaron que para la recaudación tributaria sea ideal, 

es necesario considerar diferentes factores que se presentan en la economía de 

cada contribuyente, las cuales pueden ser factores sociales y culturales. 

Del mismo modo, la doctrina de Alberto et al (2021), señalan que la recaudación del 

Impuesto Predial ha sido muy baja en los últimos años por lo que se implementaron 

incentivos con la finalidad de incentivar a los contribuyentes al pago de este tributo 

para así no afecta el desarrollo de la gestión municipal. Asimismo, para los autores 

Romero y del Castillo (2019), el impuesto predial es una de las maneras de recaudar 

de las municipalidades. Teniendo en cuenta que los pagos que hacen en función a 

este tributo van dirigidos hacia las autoridades que están a cargo de la administración 

edil.   

Es por ello que, a partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de 

recolección de datos, trabajos previos y la doctrina, se demuestra el supuesto 

específico 1 planteado en el presente trabajando de investigación, puesto que la 

totalidad de entrevistados manifestaron que el otorgamiento de la prescripción sí 

afecta a la recaudación tributaria y el desarrollo de la gestión municipal, ya que la 

prescripción tributaria del Impuesto Predial sí afecta en la recaudación tributaria y en 
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el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra 2022, esto en 

función a que este tributo es parte esencial de la recaudación de toda municipal y es 

también una de las formas en las que se genera presupuesto para el cumplimiento 

de obras o la concreción de proyectos destinados al mejoramiento de la comunidad 

puentepedrina. 

Con respecto a la descripción de los resultados obtenidos en los instrumentos de 

recolección de datos del objetivo específico 2, los entrevistados, en su mayoría 

respondieron que brindar la prescripción de los arbitrios, repercute en los diversos 

servicios que brinda la municipalidad y asimismo afecta directamente en la 

recaudación y en el desarrollo de la gestión municipal. Asimismo, concordaron de 

forma unánime que la prescripción de este tributo afecta en gran manera a la 

recaudación tributaria y el desarrollo de la gestión municipal, por cuanto los arbitrios 

están orientados a cubrir ciertos servicios que brinda la entidad edil, ya sea limpieza 

pública, recolección o mantenimiento de áreas verde, y que la falta de recaudación 

de este tributo haría que la población no cuente con ellos. Así también concordaron 

en que si la municipalidad no cuenta con los recursos necesarios para cubrir los 

servicios básicos que debiera, se genera un malestar en los vecinos, lo cual también 

es perjudicial para la municipalidad. Por otro lado, la mayoría de entrevistados 

también mencionó que el otorgamiento de la prescripción tributaria del impuesto 

predial también puede verse reflejado no solo en el desarrollo de la gestión municipal 

y la recaudación, sino también en la reducción del personal. Otros especialistas, sin 

embargo, refirieron que esta no sería una consecuencia directa, puesto que la 

municipalidad ya tiene presupuestado un importe para los trabajadores. 

Por otro lado, los especialistas concordaron de forma conjunta al establecer que la 

prescripción de la gestión municipal afecta en gran manera a la recaudación y al 

desarrollo de la gestión municipal del actual Alcalde, puesto que las solicitudes de 

prescripción suelen ser muchas y se ven de forma constante, con lo cual obviamente 

se estaría afectando la gestión del mismo, teniendo en cuenta que cada funcionario 

tiene como meta dejar obras realizadas al final de su gestión, con lo cual tratar de 

contribuir a la comunidad, en este caso la de Puente Piedra. Asimismo, también 

señalaron que definitivamente se afecta en la gestión del actual alcalde, ya que le 

genera todo tipo de trabas que dificultan el cumplimiento de sus metas, con lo cual 

se afectaría indirectamente también a todos los contribuyentes. 
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A su vez, entre los hallazgos encontrados en la guía de análisis documental, se 

resalta la Apelación N°4382-2018 de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA SALA CIVIL PERMANENTE, la cual señala que el pago de los 

Arbitrios Municipales abarca principalmente los servicios esenciales de cada distrito 

como es de la seguridad ciudadana, parques y jardines y limpieza pública, siendo 

muy importantes para el desarrollo de la comunidad. Asimismo, la SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL - EXP. N°04740-7-2020, refiere que si la 

municipalidad no actúa y emite algún acto administrativo que interrumpa el plazo 

de prescripción, tendrá que aceptar la solicitud de prescripción presentada por el 

contribuyente, con los cual se afectaría la recaudación y la gestión, teniendo en 

cuenta que este tributo está íntimamente ligado a los servicios que brinda el 

municipio.  

Respecto de la doctrina, el Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT), 

específicamente la Gerencia de Servicios al Administrado (2021), considera que los 

arbitrios municipales son las tasas que pagan los contribuyentes para que se les 

brinde prestación o mantenimiento de los servicios públicos. En esa misma línea 

de idead, Casianon y Cueva (2020), refieren que para que exista un buen desarrollo 

en la gestión municipal, se tienen que incluir cuatro vertientes: la gestión municipal, 

la financiera, la operativa y la presupuestal, todas ligadas a la dimensión social y 

económica. 

Es por ello que, finalmente y a partir de los hallazgos encontrados en los 

instrumentos de recolección de datos, trabajos previos y la doctrina, se demuestra 

el supuesto específico 2 planteado en el presente trabajando de investigación, 

puesto que la totalidad de entrevistados manifestaron que el otorgamiento de la 

prescripción de los arbitrios municipales sí repercute en la prestación de servicios 

públicos en el distrito de Puente Piedra 2022, ya que el otorgamiento de la 

prescripción tributaria de los arbitrios municipales sí afecta en la recaudación 

tributaria y en el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra 

2022,  teniendo en cuenta que junto al impuesto predial, este tributo es uno de los 

importantes, más aún si se aprecia que se usan estos fondos para el cumplimiento 

de los servicios esenciales de la comunidad.  
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Se concluyó que el otorgamiento de la figura jurídica de la prescripción 

afecta gravemente a la recaudación tributaria y el desarrollo de la gestión 

municipal, esto en función a que se ha podido apreciar que la falta de presupuesto, 

no solo dificulta la concreción de las metas establecidas por la entidad edil, sino 

que también, se causa un perjuicio hacia los contribuyentes, al no otorgarle una 

buena gestión de servicios básicos. 

 

SEGUNDA: Se concluyó que el impuesto predial es uno de los tributos más 

importantes que recaba la municipalidad de Puente Piedra y que, por lo tanto, el 

otorgar la prescripción del mismo, solo genera una afectación al desarrollo de la 

gestión municipal, puesto que el pago de este tributo permite al municipio 

puentepedrino ejecutar obras y brindar servicios en beneficio de su comunidad. 

 

TERCERA: Se concluyó que el otorgamiento de la prescripción tributaria de los 

arbitrios municipales definitivamente repercute en la prestación de servicios 

públicos en el distrito de Puente Piedra, teniendo en cuenta que junto al impuesto 

predial, este tributo es uno de los importantes, más aún si se aprecia que se usan 

estos fondos para el cumplimiento de los servicios esenciales de la comunidad, 

asimismo, el brindarlo muchas veces afecta la gestión municipal, por cuanto los 

arbitrios están orientados a cubrir ciertos servicios que brinda la entidad edil, ya sea 

limpieza pública, recolección o mantenimiento de áreas verde, y que la falta de 

recaudación de este tributo haría que la población no cuente con ellos.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

PRIMERA: Se recomienda la modificatoria del Artículo 43 del código tributario,  a 

fin de que los plazos de la prescripción tributaria sean especificados de manera 

clara para las personas jurídicas y personas naturales, puesto que el referido 

artículo lo señala de manera general, siendo así que la prescripción tributaria de 

las personas jurídicas sea ampliado a 6 años para que la administración tenga 

mayor tiempo y con el fin de que no hacer prescribir las deudas tributarias, 

teniendo en cuenta que  las empresas grandes tienen un mayor recaudación, a 

diferencia de las personas naturales 

 

SEGUNDA: Se recomendamos la exoneración del pago de reajuste que se aplica 

al primer vencimiento de cada año, así como gastos de emisión y de los intereses 

generados de años anteriores por el concepto del Impuesto Predial, con el objetivo 

de facilitar los pagos por este tributo 

 

TERCERA: Se recomienda emitir una ordenanza estableciendo exoneración de 

los intereses generados en años anteriores y descuentos de los montos insolutos 

en cuanto a los arbitrios municipales, con la finalidad de facilitar los pagos por este 

tributo. 
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ANEXOS 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: LA PRESCRIPCIÓN TRIBUTARIA FRENTE AL DESARROLLO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EL DISTRITO DE PUENTE PIEDRA 2022 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA  

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS  

PROBLEMA GENERAL:  
¿De qué manera afecta la 
prescripción tributaria en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de puente 
piedra- 2022?  

OBJETIVO GENERAL: 
Analizar de qué manera la 
prescripción tributaria afecta al 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra 2022 

SUPUESTO GENERAL:  
La prescripción tributaria sí 
afecta al desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra-2022, puesto que 
el otorgamiento de este 
beneficio repercute en la 
capacidad de recaudación de la 
municipalidad, impidiéndose de 
esta que se puedan concretar 
los planes de la entidad edil 

 
 
 
 
 
 
 
 
CATEGORÍA 01: 
Prescripción tributaria 

 
 
 
 
 
 
 
SUBCATEGORÍA 01:  
Impuesto predial 
 
SUBCATEGORÍA 02: Arbitrios 
municipales 
 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: 
¿Como la prescripción tributaria 
del impuesto predial afecta en la 
recaudación tributaria y en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de Puente 
Piedra 2022? 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01:  
Determinar de qué manera la 
prescripción tributaria del 
Impuesto Predial afecta en la 
recaudación tributaria y en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra 2022 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01:  
La prescripción tributaria del 
Impuesto Predial sí afecta en la 
recaudación tributaria y en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra 2022, puesto que 
al ser este un impuesto 
relevante en toda municipalidad, 
su poca recaudación genera un 
desbalance monetario en la 
entidad estatal 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: 
¿Como la deuda prescrita de los 
arbitrios municipales afecta   en 
la prestación de servicios 
públicos en el distrito de puente 
piedra 2022? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 
Analizar de qué manera la 
deuda prescrita de los Arbitrios 
Municipales afecta en la 
prestación de servicios públicos 
en el distrito de Puente Piedra 
2022 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 
La deuda prescrita de los 
Arbitrios Municipales sí afecta 
en la prestación de servicios 
públicos en el distrito de Puente 
Piedra, por cuanto la este 
impuesto está destinado a los 
servicios básicos que brinda la 
municipalidad 

 
 
 
 
ATEGORÍA 02:  
Desarrollo de la gestión 
municipal 

 
 
 
 
SUBCATEGORÍA 01: 
Recaudación Tributaria 
SUBCATEGORÍA 02: 
Prestación de servicios públicos    

METODOLOGÍA: ENFOQUE CUALITATIVO 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: TIPO BÁSICA 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: TEORÍA FUNDAMENTADA 
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MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 
MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

TITULO: LA PRESCRIPCIÓN TRIBUTARIA FRENTE AL DESARROLLO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN EL DISTRITO DE PUENTE PIEDRA 2022 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA  

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS  

PROBLEMA GENERAL:  
¿De qué manera afecta la 
prescripción tributaria en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de puente 
piedra- 2022?  

OBJETIVO GENERAL: 
Analizar de qué manera la 
prescripción tributaria afecta al 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra 2022 

SUPUESTO GENERAL:  
La prescripción tributaria sí 
afecta al desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra-2022, puesto que 
el otorgamiento de este 
beneficio repercute en la 
capacidad de recaudación de la 
municipalidad, impidiéndose de 
esta que se puedan concretar 
los planes de la entidad edil 

 
 
 
 
 
 
 
 
CATEGORÍA 01: 
Prescripción tributaria 

 
 
 
 
 
 
 
SUBCATEGORÍA 01:  
Impuesto predial 
 
SUBCATEGORÍA 02: Arbitrios 
municipales 
 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: 
¿Como la prescripción tributaria 
del impuesto predial afecta en la 
recaudación tributaria y en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de Puente 
Piedra 2022? 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01:  
Determinar de qué manera la 
prescripción tributaria del 
Impuesto Predial afecta en la 
recaudación tributaria y en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra-2022 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01:  
La prescripción tributaria del 
Impuesto Predial sí afecta en la 
recaudación tributaria y en el 
desarrollo de la gestión 
municipal en el distrito de 
Puente Piedra 2022, puesto que 
al ser este un impuesto 
relevante en toda municipalidad, 
su poca recaudación genera un 
desbalance monetario en la 
entidad estatal 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: 
¿Como la deuda prescrita de los 
arbitrios municipales afecta   en 
la prestación de servicios 
públicos en el distrito de puente 
piedra 2022? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 
Analizar de qué manera la 
deuda prescrita de los Arbitrios 
Municipales afecta en la 
prestación de servicios públicos 
en el distrito de Puente Piedra 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 
La deuda prescrita de los 
Arbitrios Municipales sí afecta 
en la prestación de servicios 
públicos en el distrito de Puente 
Piedra, por cuanto la este 
impuesto está destinado a los 
servicios básicos que brinda la 
municipalidad 

 
 
ATEGORÍA 02:  
Desarrollo de la gestión 
municipal 

 
SUBCATEGORÍA 01: 
Recaudación Tributaria 
SUBCATEGORÍA 02: 
Prestación de servicios públicos    
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VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO – GUÍA DE ENTREVISTA 
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ANEXO - GUÍA DE ENTREVISTA 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022”. 

Entrevistado: Jakeline Rojas Albarado asistente administrativo universidad 

del centro del Perú  

Cargo/profesión/grado académico: Contador Público Colegiado 

Institución: ……………………………………………………………………......... 

Fecha: ……………………………………………. 

 

 

      

1.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción tributaria afecta 

en el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra? ¿Por 

qué? 

Definitivamente afecta en el desarrollo de la gestión municipal, puesto que 

impacta tanto en la municipalidad como en el contribuyente. 

2.- Según su criterio, ¿Considera usted que los contribuyentes solicitan la 

prescripción tributaria de sus deudas, a sabiendas de que afectan el 

desarrollo económico y social en el distrito de Puente Piedra? ¿Por qué? 

A mi parecer, los contribuyentes sí solicitan la prescripción tributaria de sus 

deudas teniendo pleno conocimiento de que este accionar afecta de manera 

directa a la municipalidad, puesto que son más los contribuyentes que 

solicitan ese beneficio. 

Objetivo general 

Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la 

gestión municipal en el distrito de Puente Piedra- 2022 
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3.- Según su criterio, ¿Describa usted cual sería la afectación directa en base 

al otorgamiento de la prescripción en la gestión municipal del distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

A mi parecer, considero que se afecta directamente a la gestión municipal, 

ya que la misma sufriría problemas en su recaudación, generando de esta 

manera un menor presupuesto destinado al mejoramiento de la comunidad 

por lo cual se evitaría el desarrollo municipal. 

 

 

 

 

4.- En base a su experiencia, ¿Considera usted que la prescripción tributaria 

del Impuesto Predial, afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de 

la Gestión Municipal del distrito de Puente Piedra 2022? ¿Por qué? 

Definitivamente se afecta al desarrollo de la gestión municipal, ya que el 

otorgamiento de la prescripción del Impuesto predial, cuya recaudación, 

administración y fiscalización corresponde a la Municipalidad Distrital donde 

se ubica el predio, en este caso Puente Piedra, genera una menor obtención 

de recursos económicos, afectando a la ejecución de proyectos de obras 

públicas. 

5.- Según su experiencia, ¿Cuáles son los motivos por los que los 

contribuyentes buscan obtener la prescripción tributaria respecto del 

impuesto predial, a pesar de que con ello se afecte la recaudación tributaria 

y al desarrollo de la gestión municipal? 

Considero que uno de los motivos esenciales que existe en el Perú es la 

poca cultura tributaria de los administrados, lo cual genera que los 

contribuyentes busquen reducir de alguna manera el monto de su impuesto 

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera la prescripción tributaria del Impuesto Predial 

afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022 
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predial, siendo la prescripción una manera idónea de lograr ese cometido, 

pese a que con ello se afecte el desarrollo de la gestión municipal. 

6.- Desde su punto de vista ¿Explique usted quién cree que tenga la 

responsabilidad de que muchos contribuyentes soliciten la prescripción del 

Impuesto Predial y que afecte al desarrollo del distrito de Puente Piedra? 

Considero que no existe responsabilidad alguna, ya que es un beneficio 

tributario que otorga la ley a los contribuyentes 

 

 

 

 

7.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales, afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

Definitivamente si repercute en la prestación de servicios públicos, esto en 

función a que el otorgamiento de la prescripción de los arbitrios municipales, 

entendiéndose a estos últimos como aquellas tasas que se pagan por la 

prestación del servicio de limpieza pública, mantenimiento de parques, 

jardines y serenazgo, genera una desproporción en los fondos que recaba la 

municipalidad de Puente Piedra. 

8.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que las consecuencias del 

otorgamiento de la prescripción tributaria de arbitrios municipales puedan 

verse reflejados en la reducción del personal municipal? ¿Por qué? 

Definitivamente sí afecta, ya que al existir un problema con la obtención de 

los fondos municipales, motivado por el otorgamiento de la prescripción de 

los arbitrios, se genera un menor presupuesto destinado para la contratación 

del personal. 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera la deuda prescrita de los Arbitrios 

Municipales afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito 

de Puente Piedra 2022  
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 .................................

...........  

CPC. Jakeline Rojas Albarado 

Colg. N° 024-686 

9.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales repercute en la gestión municipal del actual alcalde de Puente 

Piedra? ¿ Por que? 

Considero que sí existiría una afectación en la gestión municipal del actual 

alcalde de Puente Piedra, Rennan Espinoza Venegas, puesto que al no 

contar con un presupuesto ideal, debido al otorgamiento de los arbitrios 

municipales, no podría lograr sus objetivos y metas trazadas conllevando a 

un retraso en la comunidad puentepedrina. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 



53 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022”. 

Entrevistado: Gisbel Zuñiga Ccora  

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………………… 

Institución: ……………………………………………………………………......... 

Fecha: ……………………………………………. 

 

 

      

1.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción tributaria afecta 

en el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra? ¿Por 

qué? 

Considero que sí afectaría a la gestión municipal, puesto que la prescripción 

tributaria extingue la acción de la administración para exigir el pago de la 

obligación tributaria.  

2.- Según su criterio, ¿Considera usted que los contribuyentes solicitan la 

prescripción tributaria de sus deudas, a sabiendas de que afectan el 

desarrollo económico y social en el distrito de Puente Piedra? ¿Por qué? 

Naturalmente el contribuyente al momento de solicitar el beneficio de la 

prescripción tiene conocimiento, puesto que la prescripción es a solicitud del 

contribuyente, siendo así el contribuyente genera una afectación en el 

desarrollo municipal      

Objetivo general 

Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la 

gestión municipal en el distrito de Puente Piedra- 2022 
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3.- Según su criterio, ¿Describa usted cual sería la afectación directa en base 

al otorgamiento de la prescripción en la gestión municipal del distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

Ciertamente la afectación directa es que no se cuente con suficientes 

recursos económicos, para que la municipalidad pueda cumplir con sus 

objetivos trazados, ya que al momento de otorgarle el beneficio de la 

prescripción. el contribuyente afecta a la gestión municipal  

 

 

 

 

4.- En base a su experiencia, ¿Considera usted que la prescripción tributaria 

del Impuesto Predial, afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de 

la Gestión Municipal del distrito de Puente Piedra 2022? ¿Por qué? 

Efectivamente la prescripción del impuesto predial si afecta a la recaudación 

tributaria, ya que con la recaudación es posible financiar la construcción de 

obras públicas, y si se otorga el beneficio de prescripción a los 

contribuyentes generan un perjuicio en la recaudación tributaria y en la 

gestión de la municipalidad de Puente Piedra.  

5.- Según su experiencia, ¿Cuáles son los motivos por los que los 

contribuyentes buscan obtener la prescripción tributaria respecto del 

impuesto predial, a pesar de que con ello se afecte la recaudación tributaria 

y al desarrollo de la gestión municipal? 

A mi parecer, uno de los motivos es que hay una baja presión tributaria por 

parte de la municipalidad de Puente Piedra, siendo ese el motivo por la cual 

los contribuyentes hacen prescribir su impuesto predial, y en efecto perjudica 

al desarrollo de la gestión. 

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera la prescripción tributaria del Impuesto Predial 

afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022 
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6.- Desde su punto de vista ¿Explique usted quién cree que tenga la 

responsabilidad de que muchos contribuyentes soliciten la prescripción del 

Impuesto Predial y que afecte al desarrollo del distrito de Puente Piedra? 

Bueno yo considero que nadie es responsable, puesto que la prescripción 

del impuesto Predial esta regulada en el Código Tributario, y es por ello que 

los contribuyentes muchas veces se acogen a este beneficio, y de tal manera 

afecta al desarrollo municipal  

 

 

 

 

 

7.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales, afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

Obviamente si afecta en la prestación de servicio, ya que al momento de 

otorgarle el beneficio de la prescripción del arbitrio municipal al 

contribuyente, la municipalidad tendrá una baja recaudación en los arbitrios 

municipales.  

8.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que las consecuencias del 

otorgamiento de la prescripción tributaria de arbitrios municipales puedan 

verse reflejados en la reducción del personal municipal? ¿Por qué? 

Bueno considero que, al momento de otorgarles la prescripción de los 

arbitrios municipales a los contribuyentes, se reflejara una disminución en el 

presupuesto, conllevando a la reducción de personal. 

9.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales repercute en la gestión municipal del actual alcalde de Puente 

Piedra? ¿Por que? 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera la deuda prescrita de los Arbitrios 

Municipales afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito 

de Puente Piedra 2022 
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Considero que la prescripción de los arbitrios municipales será desventajosa 

para el alcalde de la municipalidad de Puente Piedra, ya que podría causar 

un retraso en las metas municipales establecidas, generando una afectación 

en su gestión.  
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022”. 

Entrevistado: Karen diana Quispe porras 

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………………… 

Institución: ……………………………………………………………………......... 

Fecha: ……………………………………………. 

 

 

      

1.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción tributaria afecta 

en el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra? ¿Por 

qué? 

Por supuesto que sí, desde mi punto de vista considero que la prescripción 

si afecta al desarrollo de la gestión, puesto que la municipalidad de Puente 

Piedra ya no podrá hacer prevalecer su acción de cobranza.  

2.- Según su criterio, ¿Considera usted que los contribuyentes solicitan la 

prescripción tributaria de sus deudas, a sabiendas de que afectan el 

desarrollo económico y social en el distrito de Puente Piedra? ¿Por qué? 

Se podría decir que sí, debido a que los contribuyentes al momento de 

solicitar la prescripción lo hacen de manera consciente, y con esa acción se 

extingue su deuda tributaria, afectando al desarrollo económico y social de 

Puente Piedra  

Objetivo general 

Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la 

gestión municipal en el distrito de Puente Piedra- 2022 
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3.- Según su criterio, ¿Describa usted cual sería la afectación directa en base 

al otorgamiento de la prescripción en la gestión municipal del distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

Desde mi punto de vista, considero que la afectación directa de la 

prescripción es que no se cuente con suficientes recursos financieros para 

la atención de las necesidades propias del distrito de Puente Piedra. 

 

 

 

 

4.- En base a su experiencia, ¿Considera usted que la prescripción tributaria 

del Impuesto Predial, afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de 

la Gestión Municipal del distrito de Puente Piedra 2022? ¿Por qué? 

La prescripción del impuesto predial sí afecta al desarrollo de la gestión 

municipal, puesto que la recaudación tributaria es importante para financiar 

el gasto público del estado, y al momento de otorgarle la prescribir del 

impuesto predial genera una afectación en el desarrollo de su gestión 

municipal. 

5.- Según su experiencia, ¿Cuáles son los motivos por los que los 

contribuyentes buscan obtener la prescripción tributaria respecto del 

impuesto predial, a pesar de que con ello se afecte la recaudación tributaria 

y al desarrollo de la gestión municipal? 

Pienso que uno de los motivos que tiene los contribuyentes para hacer 

prescribir su impuesto predial, es que la población tiene un bajo nivel de 

educación tributaria acerca la recaudación. A consecuencia de ello se ve 

afectado el desarrollo de la gestión municipal. 

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera la prescripción tributaria del Impuesto Predial 

afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022 
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6.- Desde su punto de vista ¿Explique usted quién cree que tenga la 

responsabilidad de que muchos contribuyentes soliciten la prescripción del 

Impuesto Predial y que afecte al desarrollo del distrito de Puente Piedra? 

Considero que no hay responsable, ya que para solicitar la prescripción del 

impuesto predial los contribuyentes tienen que cumplir con ciertos requisitos 

establecidos por ley. 

 

 

 

 

7.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales, afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

Desde mi punto de vista considero que sí, ya que habrá una afectación en la 

prestación de servicio, dado que la prescripción de los arbitrios municipales 

causa una repercusión en el recaudo de la municipalidad.  

8.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que las consecuencias del 

otorgamiento de la prescripción tributaria de arbitrios municipales puedan 

verse reflejados en la reducción del personal municipal? ¿Por qué? 

Naturalmente una de las consecuencias de la prescripción tributaria es que 

haya una reducción del personal municipal, esto debido a que existe una 

reducción en el cobro de los arbitrios municipales.  

9.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales repercute en la gestión municipal del actual alcalde de Puente 

Piedra? ¿Por qué? 

Desde mi punto de vista la prescripción de los arbitrios municipales si 

causara una repercusión en la gestión municipal del alcalde, toda vez que al 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera la deuda prescrita de los Arbitrios 

Municipales afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito 

de Puente Piedra 2022 
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otorgarle la prescripción de los arbitrios municipales se refleja la disminución 

de la recaudación de impuestos. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022”. 

Entrevistado: KATHERINE RAMOS CHANCHA 

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………………… 

Institución: ……………………………………………………………………......... 

Fecha: ……………………………………………. 

 

 

      

 

1.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción tributaria afecta 

en el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra? ¿Por 

qué? 

A mi parecer sí se estaría afectando a la municipalidad y su gestión, ya que 

al ser otorgado el beneficio de la prescripción tributaria, esta deja de percibir 

fondos necesarios para cubrir con las necesidades de la comunidad. 

2.- Según su criterio, ¿Considera usted que los contribuyentes solicitan la 

prescripción tributaria de sus deudas, a sabiendas de que afectan el 

desarrollo económico y social en el distrito de Puente Piedra? ¿Por qué? 

Definitivamente, los contribuyentes tienen conocimiento del agravio que le 

causan a la municipalidad al solicitar este beneficio; sin embargo, está dentro 

de sus facultades pedirlo tal cual señala la Ley tributaria. 

Objetivo general 

Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la 

gestión municipal en el distrito de Puente Piedra- 2022 
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3.- Según su criterio, ¿Describa usted cual sería la afectación directa en base 

al otorgamiento de la prescripción en la gestión municipal del distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

Yo considero que la afectación más directa que podemos encontrar es la que 

se vincula a la obtención de recursos que permitan generar beneficios a la 

comunidad 

 

 

 

 

4.- En base a su experiencia, ¿Considera usted que la prescripción tributaria 

del Impuesto Predial, afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de 

la Gestión Municipal del distrito de Puente Piedra 2022? ¿Por qué? 

Sí considero que afecta en gran medida al desarrollo de la gestión municipal, 

ya que como mencioné anteriormente, el otorgar estos beneficios no hace 

más que anular importes monetarios que podrían ser utilizados en otros 

proyectos que beneficie a los contribuyentes. 

5.- Según su experiencia, ¿Cuáles son los motivos por los que los 

contribuyentes buscan obtener la prescripción tributaria respecto del 

impuesto predial, a pesar de que con ello se afecte la recaudación tributaria 

y al desarrollo de la gestión municipal? 

Uno de los motivos más importantes es que al solicitar dicho beneficio, se 

van a librar de deudas pasadas, lo cual obviamente los beneficia.  

Y no es un secreto que los contribuyentes siempre van a preferir su beneficio 

antes que el de la Municipalidad. 

6.- Desde su punto de vista ¿Explique usted quién cree que tenga la 

responsabilidad de que muchos contribuyentes soliciten la prescripción del 

Impuesto Predial y que afecte al desarrollo del distrito de Puente Piedra? 

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera la prescripción tributaria del Impuesto Predial 

afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022 
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La responsabilidad es de nadie. No considero que exista algún responsable 

al respecto. La prescripción es un instituto jurídico regulado en la Ley y como 

tal, cualquier contribuyente puede solicitarla en caso cumpla con los 

requisitos. 

Con respecto a si afecta o no al desarrollo del distrito, claro que sí, a nivel 

monetario o de recaudación, lo afectaría de alguna forma u otra.   

 

 

 

 

 

7.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales, afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

Tal como señalé en preguntas anteriores, el otorgar este beneficio afecta en 

todo aspecto a la municipalidad, ya que no permite que esta obtenga fondos 

que podrían ser utilizados para el bienestar de los vecinos. 

8.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que las consecuencias del 

otorgamiento de la prescripción tributaria de arbitrios municipales puedan 

verse reflejados en la reducción del personal municipal? ¿Por qué? 

Por su puesto, como en todo lugar, al reducirse la recaudación de fondos, se 

reducen también los presupuestos destinados a la contratación de todo tipo 

de personal, lo cual afecta también directamente a la municipalidad al no 

tener el personal necesario para el cumplimiento de sus fines. 

9.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales repercute en la gestión municipal del actual alcalde de Puente 

Piedra? ¿ Por que? 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera la deuda prescrita de los Arbitrios 

Municipales afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito 

de Puente Piedra 2022 
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Definitivamente que sí afecta en la gestión del actual alcalde, ya que le 

genera todo tipo de trabas que dificultan el cumplimiento de sus metas, con 

lo cual se afectaría indirectamente también a todos los contribuyentes. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022”. 

Entrevistado: NESTOR ROMERO PAITA  

Cargo/profesión/grado académico: ……………………………………………… 

Institución: ……………………………………………………………………......... 

Fecha: ……………………………………………. 

 

 

      

1.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción tributaria afecta 

en el desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra? ¿Por 

qué? 

Por supuesto que sí afecta al desarrollo de la gestión, ya que la 

municipalidad pierde la acción de exigir el pago de la deuda de los 

contribuyentes  

2.- Según su criterio, ¿Considera usted que los contribuyentes solicitan la 

prescripción tributaria de sus deudas, a sabiendas de que afectan el 

desarrollo económico y social en el distrito de Puente Piedra? ¿Por qué? 

Considero que los contribuyentes tienen conocimiento del benéfico de la 

prescripción tributaria, puesto que la mayoría de los contribuyentes lo 

solicitan con mayor frecuencia, generando una afectación al desarrollo 

municipal.  

 

Objetivo general 

Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta al desarrollo de la 

gestión municipal en el distrito de Puente Piedra- 2022 

 



66 
 

3.- Según su criterio, ¿Describa usted cual sería la afectación directa en base 

al otorgamiento de la prescripción en la gestión municipal del distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué?  

La prescripción si afecta directamente a la gestión municipal, toda vez que 

comprende aspectos administrativos para el desarrollo de Puente Piedra, y 

al momento de otorgarles el beneficio de la prescripción se extingue la acción 

que el contribuyente tiene. 

 

 

 

 

4.- En base a su experiencia, ¿Considera usted que la prescripción tributaria 

del Impuesto Predial, afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de 

la Gestión Municipal del distrito de Puente Piedra 2022? ¿Por qué? 

Bueno considero que la prescripción del impuesto predial si afecta a la 

recaudación y al desarrollo de la gestión municipal, dado que la recaudación 

del impuesto predial es fuente de ingresos del estado, para sostener los 

proyectos y servicios públicos   

5.- Según su experiencia, ¿Cuáles son los motivos por los que los 

contribuyentes buscan obtener la prescripción tributaria respecto del 

impuesto predial, a pesar de que con ello se afecte la recaudación tributaria 

y al desarrollo de la gestión municipal? 

Desde mi punto de vista considero que uno de los motivos es que los 

contribuyentes tienen poco apego de contribuir con la recaudación tributaria, 

y en consecuencia de ese actuar se ve afectado el desarrollo de la gestión 

municipal.   

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera la prescripción tributaria del Impuesto Predial 

afecta en la recaudación tributaria y en el desarrollo de la gestión municipal 

en el distrito de Puente Piedra 2022 
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6.- Desde su punto de vista ¿Explique usted quién cree que tenga la 

responsabilidad de que muchos contribuyentes soliciten la prescripción del 

Impuesto Predial y que afecte al desarrollo del distrito de Puente Piedra? 

Bueno pienso que nadie es responsable, puesto que para solicitar la 

prescripción se va evaluar ciertas exigencias, y una de ellas son los plazos 

establecidos por ley.    

 

 

 

 

7.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales, afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito de 

Puente Piedra? ¿Por qué? 

La prescripción de arbitrios municipales si afecta en la prestación de servicio 

públicos, puesto que habrá un descenso en la recaudación de los arbitrios 

municipales, ocasionando una afectación en los servicios de limpieza 

pública, mantenimiento de parques, jardines y serenazgo 

8.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que las consecuencias del 

otorgamiento de la prescripción tributaria de arbitrios municipales puedan 

verse reflejados en la reducción del personal municipal? ¿Por qué? 

Considero que una de las consecuencias de la prescripción es que haya 

menor ingreso económico en la municipalidad, y esto conlleva a la reducción 

de personal.  

9.- Desde su punto de vista, ¿Cree usted que la prescripción de arbitrios 

municipales repercute en la gestión municipal del actual alcalde de Puente 

Piedra? ¿Por que? 

Objetivo específico 2 

Analizar de qué manera la deuda prescrita de los Arbitrios 

Municipales afecta en la prestación de servicios públicos en el distrito 

de Puente Piedra 2022 
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Desde mi punto de vista pienso que la prescripción del impuesto predial si 

afectara de alguna forma la gestión municipal, debido a que la prescripción 

no es favorable para la municipalidad.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y SELLO 
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ANEXO- GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani  

 Trujillo Torres Aracely Gabriela 

 

 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
EXP. N° 05240-7-2020 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

Cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto por el 

enciso o) del artículo 92° del citado texto Único Ordenado 

del Código Tributario, modificado por decretos legislativos 

N° 1263 y 1315, “los administrados tienen derecho, entre 

otros, a solicitar a la Administración Tributaria la 

prescripción de las acciones de la Administración Tributaria, 

previstas en el artículo 43° incluso cuando no hay deuda 

pendiente de cobranza”. 

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

Los administrados tienen el derecho a solicitar la 

prescripción de sus deudas tributarias, puesto que el 

administrado utiliza este medio para oponerse ante 

cualquier cobro de deuda tributaria que pretenda efectuar 

la Administración Tributaria. 

CONCLUSIONES  La prescripción tributaria si afecta a la gestión municipal, 

puesto que es un beneficio que tienen los contribuyentes 

frente a la inactividad por parte de la administración 

tributaria al no ejercer oportunamente su potestad de saldar 

y recaudar el tributo, con la cual la municipalidad pierde el 

derecho a ello debido al transcurrir el tiempo. 

 

 

 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra 2022” 

Objetivo general: Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta 

al desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra- 2022 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani  

Trujillo Torres Aracely Gabriela 

 

 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
EXP. N° 05348-7-2020 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

La Municipalidad Provincial de Trujillo declaro infundada la 

solicitud de prescripción. Siendo así, el recurrente sostiene 

que debe declararse fundada su solicitud de prescripción, 

toda vez que la resolución es nula, al no precisar los 

fundamentos de hecho y derecho que le sirvieron de base. 

Por otro lado, la administración señala que el plazo de 

prescripción de las referidas deudas, se interrumpió con la 

notificación que hizo la administración tributaria. 

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

El tribunal fiscal señala que para otorgarse la prescripción 

de una deuda tributaria no debe haber actos de 

interrupción. Por otro lado, señala que, para darse inicio a 

la cobranza de una deuda tributaria, es necesario que haya 

sido iniciado conforme a ley, para lo cual debe de notificarse 

correctamente los valores puestos en cobranza y la 

resolución que da inicio al citado procedimiento. Siendo así 

la Municipalidad de Trujillo cumplió con notificarle de 

manera correcta al administrado. Sin embargo, no acredita 

dicha afirmación documentariamente.   

CONCLUSIONES  La administración tiene que acreditar la existencia de actos 

de interrupción como los cargos de notificación, ya que si 

no se cuenta con dicha documentación la administración 

perderá su acción para exigir el cobro de la deuda tributaria, 

con lo cual se afectaría al desarrollo de la gestión municipal 

 

 

 

  

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra 2022” 

Objetivo general: Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta 

al desarrollo de la gestión municipal en el distrito de Puente Piedra- 2022 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani 

 Trujillo Torres Aracely Gabriela  

 

 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
EXP. N° 07304-7-2020 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

La Municipalidad Distrital de los Olivos declaro 

improcedente la solicitud de prescripción. Dado que  de 

acuerdo al primer párrafo del artículo 143° del Texto Único 

Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 

Supremo N°133-2013-EF, prevé que las resoluciones que 

resuelvan las solicitudes no contenciosas vinculadas con la 

determinación de la obligación tributaria, como la solicitud 

de prescripción materias de autos, serán apelables ante el 

Tribunal Fiscal, con excepción de que las resuelvan las 

solicitudes de devolución, las que serán reclamables.     

Que según el artículo 43° del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario, la acción de la Administración Tributaria 

para determinar la obligación tributaria, así como la acción 

para exigir su pago y aplicar sanciones prescribe a los 

cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan 

presentado la declaración respectiva.  

Que conforme con lo dispuesto por el artículo 47° del 

mencionado código, la prescripción relativa a la deuda 

tributaria solo puede ser declarada a pedido del deudor 

tributario. 

En el presente caso se pudo apreciar que el recurrente 

solicito se declare la prescripción de su deuda tributaria. Sin 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra 2022” 

Objetivo general: Analizar de qué manera la prescripción tributaria afecta 
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embargo, la administración declaro improcedente dicho 

pedido al considerar que no fue formulado de manera clara 

e inequívoca con relación a los predios sobre los cuales 

emitiría pronunciamiento respecto de la prescripción 

solicitada  

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

Dado que la prescripción es apedido de parte corresponde 

al deudor tributario precisar cuál es la deuda tributaria 

respecto de la que solicita se declare la prescripción, no 

procediendo que el órgano resolutor se pronuncie de oficio 

sobre la prescripción corcerniente a un tributo y periodo que 

no ha solicitado clara e inequívocamente por el deudor 

tributario, en tal sentido, no cabe que dicho órgano infiera o 

deduzca cuál es la deuda cuya prescripción se solicita, 

cuando no ha sido precisada indubitablmente por el propio 

deudor tributario. Siendo así para que se de el beneficio de 

prescripción al recurrente se tiene que evaluar ciertos 

criterios, cómo es el plazo de la prescripción tributaria está 

establecido en el código tributario, cuya acción para exigir 

su pago, y la aplicación de las sanciones varían entre 4 a 6 

años. Así mismo, señala que la prescripción de la deuda 

tributaria es a pedido de parte y no de oficio. 

CONCLUSIONES  Para concluir el tribunal fiscal considero que no es 

necesario indicar la ubicación del predio generador de la 

deuda, puesto que el administrado al momento de solicitar 

la prescripción  precisa de forma clara e inequívoca la 

deuda tributaria siendo con ello suficiente para darle en 

beneficio de la prescripción tributaria, dicha acción  afecta 

al desarrollo de la gestión municipal. 

 

 

 

 



88 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani  

 Trujillo Torres Aracely Gabriela 

 

 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL 
EXP. N° 12936-2016 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

Vista la apelación interpuesta por un administrado del 

distrito de San Juan de Lurigancho, contra la Resolución 

Subgerencial de fecha 17 de diciembre del 2015, que 

declaró improcedente la solicitud de prescripción del 

Impuesto Predial del año 2002,2004 al 2015, 

fundamentando que en dicha resolución no hay suficiente 

motivación para declarar improcedente su solicitud de 

prescripción del Impuesto Predial, por otra parte la entidad 

edil en su RSG señala que con respecto  a los años 2011 

al 2015,no se encuentra dentro del plazo para poder 

solicitar la prescripción. 

De acuerdo al inciso a del artículo 14 de la ley de 

Tributacion Municipal, señala que todos los contribuyentes 

que se encuentren obligados a tributar del Impuesto 

Predial, deben presentar hasta el 28 de febrero de cada 

años fiscal su declaración jurada de actualización del valor 

del predio para el recalculo correspondiente. 

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

Es fundamental consignar de manera anual la declaración 

jurada de actualización de datos del predio, es decir si es 

que se ha realizado alguna modificación, construcción o 

alguna obra complementaria, todo ello con la finalidad de 

realizar un recalculo para el cobro del Impuesto Predial, 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra 2022” 
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además de ello cuando el contribuyente solicite la 

prescripción tener en cuenta los años y los plazos de 

prescripción.  

CONCLUSIONES  Tener en cuenta los plazos y años a solicitar la prescripción 

del Impuesto Predial, así como presentar la actualización 

del predio para el pago correspondiente, como lo señala el 

Tribunal Fiscal, donde revoca la resolución emitida por la 

entidad edil, señalando que la solicitud de prescripción 

debe ser otorgado al administrado, lo que afectaría con la 

recaudación proyectada por esta municipalidad.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani  

 Trujillo Torres Aracely Gabriela 

 

 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL 
EXP. N° 8790-2017 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

Vista la apelación interpuesta por un administrado del 

distrito de Ate, contra la Resolución Subgerencial de fecha 

18 de mayo del 2017, que declaró improcedente la solicitud 

de prescripción del Impuesto Predial del año 2013 y años 

anteriores, fundamentando que se acogió al silencio 

administrativo positivo, por otra parte la entidad edil en su 

RSG señala que el administrado no señala de manera clara 

e inequívoca respecto  a los años anteriores de prescripción 

2011 al 2015,por lo que la administración tributaria no podía 

dar respuesta a su expediente de procedencia, ya que esta 

solicitud solo debe ser presentada por el deudor tributario. 

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

El tribunal fiscal señala que si la solicitud del administrado 

no es clara e inequívoca esta deviene ser declarado 

improcedente, ya que para mejor resolver el expediente se 

tiene que especificar en cuanto los años para prescribir el 

Impuesto Predial, es importante de igual manera que las 

entidades municipales den una respuesta dentro del plazo 

legal a su solicitud ya sea con una resolución de 

procedencia o improcedencia, con la finalidad de que los 

contribuyentes no presenten su silencio positivo 

administrativo confiados en que su deuda del impuesto 

predial han sido prescritos.     
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CONCLUSIONES  El área de resolutores de cada gerencia de administración 

tributaria solo puede dar respuesta de las solicitudes de 

prescripción en cuanto a los años solicitados de manera 

específica por el administrado, además de ello presentar la 

solicitud de manera clara señalando los años y periodos 

pasibles a ser prescritos, según la decisión que toma el 

Tribunal Fiscal de confirmar la prescripción de 

improcedencia de años anteriores, salvaguarda la reca de 

esta entidad, podemos indicar que al confirmar la 

procedencia de prescripción del año 2013, se estaría 

afectando la recaudación ya que este pago por este año 

quedaría sin efecto para su cobranza.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani  
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FUENTE 
DOCUMENTAL  

RESOLUCION DEL TRIBUNAL FISCAL 
EXP. N° 4241-2018 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

Vista la apelación interpuesta por un administrado del 

distrito de Ate, contra la Resolución Subgerencial de fecha 

26 de octubre del 2016, que declaró improcedente la 

solicitud de prescripción del Impuesto Predial del año 2009 

al 2012, fundamentando que se le notifico la deuda 

mediante los órdenes de pago, por otra parte la entidad edil 

en su RSG no señala de manera específica, si el 

administrado presenta la declaración jurada de predio de 

esos años, por lo que la administración del gobierno local 

solo puede emitir valores tributarios si se presentaron estas 

declaraciones.  

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

Podemos analizar que en la presente resolución, no se 

debió de haber emitido los valores tributarios (ordenes de 

pago), puesto que no se corroboro que el solicitante haya 

presentado las declaraciones juradas correspondientes.  

CONCLUSIONES  La emisión de valores tributarios en el caso del Impuesto 

Predial, nace a raíz de las declaraciones juradas anuales 

del predio, que los contribuyentes presenten ante la entidad 

edil, no solo para el recalculo de sus pagos sino para 

también para futuras solicitudes, además de ello podemos 

señalar que con la revocación de la resolución afecta a que 

la entidad edil pueda gestionar su cobranza. 

Título: “La prescripción tributaria frente al desarrollo de la gestión 

municipal en el distrito de Puente Piedra 2022” 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani 

 Trujillo Torres Aracely Gabriela 

 

 

 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA CIVIL PERMANENTE 
APELACION N° 4382 - 2018 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

Se trata del recurso de apelación interpuesta por la 

Municipalidad Distrital de Surco, mediante la cual solicita la 

nulidad de la Resolucion del Tribunal Fiscal  Nº 03268—3-

2008, sobre el procedimiento coactivo seguido en contra del 

señor León Ruiz Prado respecto al cobro de los Arbitrios 

Municipales de los años 2005, donde el demandante 

solicita el silencio administrativo positivo, donde se basa 

acerca de la ordenanza emitida por la MDS, donde 

argumenta que la entidad recurrente no tiene legitimidad 

para realizar el cobro, ya que sostiene que dicha ordenanza 

va en contra el articulo 69 de la ley de tributación municipal, 

la cual dicha ordenanza establece los pagos sobre 

serenazgo, parques y jardines, limpieza pública, carecen de 

vicios legales, al no estar estos servicios públicos 

calculados de manera idónea de acuerdo a los parámetros 

y la cantidad de contribuyentes del Distrito de Surco. 

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

El pago de los Arbitrios Municipales abarca principalmente 

los servicios esenciales de cada distrito como es de la 

seguridad ciudadana, parques y jardines y limpieza pública, 

estos pagos se calculan teniendo en cuenta ciertos criterios 
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o parámetros, como son donde se encuentra situado el 

predio, la distancia del predio hacia los parques y jardines 

y sobre la cantidad de habitantes de cada predio, se podría 

citar como algunos puntos para poder realizar este cálculo 

de pago la cual la podemos encontrar en las ordenanzas 

municipales que cada distrito , sim embargo dichos distritos 

tienen que tener en cuenta algunos principios como es la 

razonabilidad y proporcionalidad para plasmar estos 

cálculos. 

CONCLUSIONES  Los contribuyentes están obligados al pago de estas 

prestaciones esenciales para cada distrito, pero las 

entidades ediles deben tomar en cuento ciertos parámetros 

y principios para el cálculo que tengan como resultado un 

pago justo, ahora bien es importante que una municipalidad 

tenga una ordenanza bien realizada para que los 

contribuyentes no se excuse sobre ello y decidan no 

tributar, y al pasar los años estos administrados puedan 

solicitar la prescripción lo que afectaría en la recaudación 

de los Arbitrios Municipales, y no se podrían financiar los 

servicios de prestaciones públicas.  
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

 

Autoras: Gutierrez Ramos Evelin Estefani 
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FUENTE 
DOCUMENTAL  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  
EXP. N° 04740-7-2020 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE 
DOCUMENTAL  

Que, en relación al plazo de la prescripción aplicable a los 

arbitrios municipales, y dado que en los actuados no se ha 

acreditado la existencia de actos de interrupción o 

suspensión del plazo, procede declarar fundada la solicitud 

de prescripción de arbitrios municipales. 

Conforme con lo dispuesto por el artículo 223° del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General, Aprobado por Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS y en aplicación de los artículos 162° y 163° 

del Código Tributario, corresponde dar trámite de solicitud 

no contenciosa a dicho extremo, y remitir los actuados a la 

administración con la finalidad que le otorgue dicho trámite 

conforme a la ley. 

ANÁLISIS DE 
CONTENIDO 
DOCUMENTAL  

Al no presentarse actos de interrupción por parte de la 

municipalidad, los administrados pueden presentar la 

solicitud de declaración de prescripción tramitando una 

solicitud no contenciosa, para la cual se debe evaluar en un 

plazo de 45 días hábiles. La evaluación comprende el 

correcto cómputo del plazo prescrito y la consecuente 

revisión de cualquier acto que suspenda o interrumpa el 

mismo. 
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CONCLUSIONES  Se concluye que al no haber actos de interrupción o 

suspensión del plazo (notificación de una resolución de 

determinación) por parte de la municipalidad, la 

administración tiene que declarar fundada la solicitud de 

prescripción de arbitrios municipales las cuales deben ser 

resueltas y notificadas en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles conforme a ley, conllevando a una 

afectación en la prestación de servicios públicos. 
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